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a.      TÍTULO 
 

 
 

“EXAMEN ESPECIAL A LA   CUENTA 1.4.02 CARTERA DE 

CREDITO CONSUMO POR VENCER, DE LA COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” OFICINA  LATACUNGA, 

PERIODO: ENERO – JUNIO 2013” 
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b.     RESUMEN EN CASTELLANO Y TRADUCIDO AL INGLES 
 

 
 

“EXAMEN ESPECIAL A LA   CUENTA 1.4.02 CARTERA DE CREDITO 

CONSUMO POR VENCER, DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO  “OSCUS”  OFICINA     LATACUNGA,  PERIODO:  ENERO  – 

JUNIO 2013”, se lo realizó con el fin de fortalecer el Nivel de Confianza 

que tiene la Cooperativa  y cumplir con lo exigido en el Reglamento de la 

Universidad Nacional de Loja, previo a optar el Titulo de Ingeniera   en 

Contabilidad y Auditoría. CPA. 

 
 

Se alcanzó a cumplir los objetivos propuestos al inicio del proyecto, se 

determinó la razonabilidad de la cuenta en estudio en sus estados 

financieros, se culminó con todas las fases del examen especial, desde la 

planificación,   ejecución   y   comunicación   de   resultados,   facilitando 

encontrar hallazgos, los cuales se presentó en el informe. 

 
 

Con la finalización del trabajo se ha llegado   a la conclusión de que la 

Cooperativa tiene falencias en los lineamientos de control debido al 

incumplimiento del reglamento y políticas internas en la concesión y 

archivo de créditos, por tal motivo se recomienda evaluar continuamente 

el sistema de control para que se pueda minimizar posibles riesgos que 

afecten la recuperación de la cartera, los mismos que permitirán a la 

Institución cumplir con su visión de ser un referente en el sistema 

cooperativo en la aplicación de valores y principios de responsabilidad 

social. 
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SUMMARY 
 

 
 

The   Special   Consideration   to   the   account   CONSUMER   LOAN 

PORTFOLIO BY BEATING Cooperative Savings and Credit " OSCUS " 

Ltda  from  the  period  January  1  to  June  31,  2013,  I  conducted  to 

strengthen the level of trust that has Cooperative and comply with the 

requirements  in  the  Rules  of  the  National  University  of  Loja,  prior  to 

choose   the   title   of   Engineer   in   Accounting   and   Auditing   CPA. 

 
 

It amounted to meet the goals set at the beginning of the project indicating 

the  reasonableness  of  the  account  is  determined  under  study  in  its 

financial statements, it ended with all phases of the special examination, 

from planning, implementation and communication of results, making it 

easier    to    find    findings,    which    are    presented    in    the    report. 

 
 

With the completion of the work has been concluded that the Cooperative 

has shortcomings in control guidelines due to the non-application of 

regulations and internal policies on granting and credit file for that reason it 

is recommended to continuously evaluate the system control so that you 

can minimize potential risks affecting the recovery of the portfolio, the 

same that will enable the institution to fulfill its vision of becoming a 

reference in the cooperative system in the application of values and 

principles of social responsibility. 
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c.      INTRODUCCION 
 

 
 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “OSCUS” Ltda., se encuentra ubicada 

en las calles General Maldonado 5-56 y Quito, Centro Histórico de la 

ciudad de Latacunga, ofreciendo servicios financieros y no financieros  a 

través de préstamos de consumo, microcréditos, auto oscus y vivienda, 

alcanzando un monto total de cartera crédito consumo por vencer de 

$9741337.55 al 30 de  Junio del 2013. 
 

 
 

Es importante realizar un examen especial a la cuenta Cartera de Crédito 

Consumo por Vencer ya que es una herramienta útil para el cocimiento de 

los Directivos donde pueden tener un conocimiento real  del manejo del 

negocio, analizar la exactitud y veracidad de los registros mostrados, a fin 

de  corregir errores,  irregularidades  y   evitar  de forma  estructurada  la 

afectación en el patrimonio  por medio de fraudes; en definitiva con sus 

resultados poder tomar correctivos necesarios que mejoren los procesos 

administrativos y financieros de la Cooperativa. 

 
 

El propósito de la Investigación es aportar en la mejora del control sobre 

el otorgamiento de créditos de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“OSCUS” y presentar un aporte técnico para la toma de decisiones, 

basadas en la presentación del Informe Final del Examen Especial, que 

contiene  Comentarios,  Conclusiones y Recomendaciones,  que 

contribuyan a mejorar la administración de los recursos financieros de la 

Institución. 

 
 

Este trabajo está estructurado de la siguiente forma: Título, mención del 

tema objeto de estudio, Resumen, detalle sintético de todo el contenido 

del  trabajo investigativo, Introducción, descripción clara de la estructura 

general , Revisión de la Literatura, referencias bibliográficas más 

importantes, Materiales y Métodos   se indica en forma concisa dónde, 
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cuándo y cómo  se ha realizado la investigación, Resultados, se describe 

la ejecución del Examen Especial,  el mismo que se desarrolla en sus tres 

etapas: La primera se inició con la carta de compromiso, visita previa, 

Planificación Preliminar, Planificación Especifica y la Evaluación del 

Control  Interno;  La  segunda  etapa,  se  aplicaron  los  programas  de 

auditoria con la utilización de pruebas y procedimientos que contribuyeron 

a la determinación de hallazgos que se exponen en  papeles de trabajo, 

como cedulas analíticas, sumarias y narrativas, La tercera etapa es la 

presentación del informe final, Discusión, contraste de lo los resultados 

obtenidos con los resultados esperados, Conclusiones,   resultados 

concretos que se han obtenido en el desarrollo de la investigación, 

Recomendaciones, soluciones ante las conclusiones formuladas las 

mismas que permiten a los Directivos una guía de apoyo, Bibliografía, 

fuentes de información consultadas para la preparación y ejecución del 

proyecto de investigación estas pueden ser: libros, revistas, periódicos, 

internet, y Anexos, documentación que presenta información adicional 

relevante como son: Plan de Cuentas de la SEPS, RUC de la Cooperativa 

y Proyecto aprobado. 
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d.     REVISION DE LA LITERATURA 

AUDITORÍA 

No existe una definición única de Auditoría, dependiendo del profesional o 

profesión que la defina, mostrara variaciones en su noción; no obstante, 

todas las definiciones completan los dos extremos básicos o 

fundamentales entre los cuales se realizara la actividad, ellos son: 

CRITERIO Y CONDICION. 

 
 

“Un proceso sistemático que consiste en obtener y evaluar objetivamente 

evidencia  sobre  las  afirmaciones  relativas  a  los  actos  y  eventos  de 

carácter económico; es decir sobre los balances que estén razonables; 

para luego informar a los dueños o los socios. 

 
 

Podemos concluir entonces, que la auditoría a los estados financieros, es 

un examen sistemático de los registros y las operaciones para determinar 

si están o no de acuerdo con los principios y las normas establecidas. 

 
 

La  auditoría  tiene por objeto  determinar  la  razonabilidad,  integridad  y 

autenticidad de los estados financieros, expedientes y demás documentos 

administrativos contables presentados por la dirección, así como expresar 

las mejoras o sugerencias de carácter administrativo-contable.”1
 

 
 

Importancia 
 

 
 

 Es   importante   porque   permite   detectar   posibles   errores   y 

desviaciones    dentro    del    manejo    de    recursos,    materiales 

económicas y financieros. 
 
 

1
http://www.auditoresycontadores.com/index.php/articulos/auditoria/53-concepto-de-auditoria 

(30/09/2013) 

http://www.auditoresycontadores.com/index.php/
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 Constituye un medio de apoyo para tomar decisiones oportunas y 

en forma adecuada, sobre las actividades que desarrolla una 

determinada entidad. 

 
 

 Los resultados permiten al auditor conocer la situación real de la 

entidad y proponer las correspondientes recomendaciones 

tendientes al mejoramiento de logro de los objetivos que persigue. 

 
 

Objetivos 
 

 
 

 Examinar  la  eficiencia,  efectividad,  economía  en  el  manejo  de 

recursos. 

 
 

 Evaluar el cumplimiento de metas y objetivos en la prestación de 

servicios o producción de bienes. 
 

 
 

 Determinar la razonabilidad de cifras que constan en los estados 

financieros, conforme a las disposiciones legales. 

 
 

         Ejercer el control de ingresos y gastos 
 

 
 

         Formular recomendaciones para mejorar el control interno 
 

 
 

CLASIFICACIÓN 

Interna: 

La Auditoría interna es una actividad que tiene por objetivo fundamental 

examinar y evaluar la adecuada y eficaz aplicación de los sistemas de 

control interno, velando por la preservación de la integridad del patrimonio 
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de una entidad y la eficiencia De su gestión económica, proponiendo a la 

dirección las acciones correctivas pertinentes. 

 
 

Externa: 
 

 
 

“La Auditoría Externa examina y evalúa cualquiera de los sistemas de 

información de una organización y emite una opinión independiente sobre 

los mismos, pero las empresas generalmente requieren de la evaluación 

de su sistema de información financiero en forma independiente para 

otorgarle validez ante los usuarios del producto de este, por lo cual 

tradicionalmente se ha asociado el término Auditoría Externa a Auditoría 

de Estados Financieros, lo cual como se observa no es totalmente 

equivalente, pues puede existir Auditoría Externa del Sistema de 

Información Tributario, Auditoría Externa del Sistema de Información 

Administrativo,    Auditoría    Externa    del    Sistema    de    Información 

Automático.”2
 

 

 
 

POR SU ÁREA DE APLICACIÓN 

Administrativa 

“Es la revisión sistemática con fines evaluatorios de una dependencia o 

entidad o parte de ella, que se lleva a cabo con la finalidad de determinar 

si la organización está operando eficientemente para cumplir con los 

objetivos que tiene encomendados dentro de la Administración Pública. 

Constituye una búsqueda para localizar los problemas relativos a la 

eficiencia dentro de la organización. 

La auditoría administrativa abarca una revisión de los objetivos, planes y 
 

programas de la dependencia o entidad; su estructura orgánica, nivel 
 
 

 
2 

http://www.monografias.com/trabajos14/auditoria/auditoria.shtml (30/09/2013) 

http://www.monografias.com/trabajos14/auditoria/auditoria.shtml
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jerárquico y calidad de los recursos humanos y materiales; programas de 

capacitación y adiestramiento; división de actividades y supervisión; 

existencia y aplicación de manuales de organización; desconcentración y 

simplificación administrativa; mecanismos de autoevaluación; Funciones, 

sistemas, procedimientos y controles; las instalaciones y el medio en que 

se desarrolla, en función de la eficiencia de operación y el ahorro en los 

costos. El resultado de la auditoría administrativa es una opinión sobre la 

eficiencia administrativa de toda la dependencia o entidad o parte de 

ella.”
3

 
 

 
 

Financiera: 
 

 
 

“Examen y comprobación de que las operaciones, registros, informes y 

los estados financieros de una entidad correspondientes han determinado 

periodo, se hayan hecho de conformidad a la metodología y demás 

disposiciones legales, políticas y otras normas aplicables relativas a la 

revisión y evaluación del control interno establecido. 

 
 

Revisión,   análisis   y   examen   de   las   transacciones,   operaciones   y 

requisitos financieros de una entidad con objeto de determinar si la 

información financiera que se produce es confiable, oportuna y útil.”4
 

 
 

Gubernamental: 
 

 
 

“Revisión y examen que llevan a  cabo la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo y/o la Entidad de Fiscalización Superior de la 

Federación a las operaciones de diferente naturaleza, que realizan las 

dependencias y entidades del Gobierno Federal, Estatal y Municipal en el 

cumplimiento de sus atribuciones.”5
 

 

 
3 

http://www.definicion.org/auditoria-administrativa (30/09/2013) 
4 

http://www.definicion.org/auditoria-financiera  (30/09/2013) 

http://www.definicion.org/auditoria-administrativa
http://www.definicion.org/auditoria-financiera
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Normas Ecuatorianas sobre Auditoría 
 
 

 
“Las Normas Ecuatorianas sobre Auditoría (NEA) contienen los principios 

básicos y los procedimientos esenciales. 

 
Las NEA deben aplicarse en la auditoría de estados financieros. También, 

deberán aplicarse adaptadas según sea necesario, a la auditoría de otra 

información y a servicios relacionados. 

 
Los Auditores deberán considerar las NEA como los principios básicos 

que deberán seguir en la realización de su trabajo, los procedimientos 

precisos  requeridos  para  aplicar  estas  normas  se  dejan  al  juicio 

profesional del auditor en particular y dependerán de las circunstancias de 

cada caso”. 6 

 
NEA Nº 1.-   Objetivo y Principios Generales que regulan una Auditoria de 

 

Estados Financieros. 
 
 

NEA Nº 2.-   Términos de los trabajos de Auditoria. 
 
 

NEA Nº 3.-   Control de calidad para el trabajo de Auditoria. 
 
 

NEA Nº 4.-   Documentación 
 
 

NEA Nº 5.-   Fraudes y Error 
 
 

NEA Nº 6.-   Consideración de leyes y reglamentos en una Auditoria de 
 

Estados Financieros 
 
 

NEA Nº 7.-  Planificación 
 
 

NEA Nº 8.-   Conocimiento del Negocio 
 

 
5 

http://www.definicion.org/auditoria-gubernamental (30/09/2013) 
6 

http://www.fnce.ec/page/Normas.aspx (30/09/2013) 

http://www.definicion.org/auditoria-gubernamental
http://www.fnce.ec/page/Normas.aspx
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NEA Nº 9.-   Carácter significativo de la Auditoria 
 
 

NEA Nº 10.- Evaluación de Riesgo y Control Interno 
 
 

NEA Nº 11.- Auditoría en un Ambiente de Sistemas  de Información por 
 

Computadora 
 
 

NEA Nº 12.- Consideraciones de Auditoría Relativas a Entidades que 
 

Utilizan Organizaciones de Servicios 
 
 

ADEMDUM  NEA  Nº  13.-    Evidencia  de  Auditoría  –  Consideraciones 
 

Adicionales para Partidas Específicas. 
 
 

NEA Nº 13.-  Evidencia de Auditoría 
 
 

NEA Nº 14.- Trabajos Iniciales – Balances de Apertura 
 
 

NEA Nº 15.-  Procedimientos Analíticos 
 
 

NEA Nº 16.-  Muestreo de Auditoria 
 
 

NEA Nº 17.-  Auditoría de Estimaciones Contables 
 
 

NEA Nº 18.-  Partes Relacionadas 
 
 

NEA Nº 19.-  Norma Ecuatoriana de Auditoría 
 
 

NEA Nº 20.-  Negocio en Marcha 
 
 

NEA Nº 21.-  Exposiciones de la Administración 
 
 

NEA Nº 22.-  Uso de Trabajo de otro Auditor 
 
 

NEA Nº 23.-  Consideración del Trabajo de Auditoría Interna 
 
 

NEA Nº 25.-  El dictamen del Auditor sobre los Estados Financieros 
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NEA Nº 26.- Otra Información en Documentos que Contienen Estados 
 

Financieros Auditados 
 
 

NEA Nº 27.- El Dictamen del Auditor sobre Trabajos de Auditoría con 
 

Propósito Especial 
 
 

NEA Nº 28.-   Examen de Información Financiera Prospectiva 
 
 

NEA Nº 29.-  Trabajos de Revisión de Estados Financieros 
 
 

NEA Nº30.- Trabajos para Realizar Procedimientos Convenidos Respecto 

de Información Financiera 

 
NEA Nº 31.- Trabajos para Copilar Información Financiera 

 

 
 
 
 

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORIA 
 

 
 

“El examen especial, se considera como parte del control posterior en la 

empresa privada y pública se encarga de verificar, estudiar y evaluar los 

aspectos limitados o de una parte de las actividades relativas a la gestión 

financiera, administrativa, operativa y medio ambiente, con posterioridad a 

su ejecución, se aplicarán las técnicas y procedimientos de auditoría de 

acuerdo con la materia del examen y formulará el correspondiente informe 

que deberá contener comentarios, conclusiones y recomendaciones.”7
 

 

 
 

Importancia 
 
 

Es importante porque permite detectar posibles errores y desviaciones 

dentro del manejo de recursos, materiales económicas y financieros. 
 

 
7
http://www.auditoresycontadores.com/articulos/auditoria/112-concepto-de-una-auditoria- 

a-un-examen-especial(30/10/2013) 

http://www.auditoresycontadores.com/articulos/auditoria/112-concepto-de-una-auditoria-
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 Constituye un medio de apoyo para tomar decisiones oportunas y 

en forma adecuada, sobre las actividades que desarrolla una 

determinada entidad. 

 
 

 Los resultados permiten al auditor conocer la situación real de la 

entidad y proponer las correspondientes recomendaciones 

tendientes al mejoramiento de logro de los objetivos que persigue. 

 
 

Objetivos 
 

 
 

 Examinar  la  eficiencia,  efectividad,  economía  en  el  manejo  de 

recursos. 

 
 

 Evaluar el cumplimiento de metas y objetivos en la prestación de 

servicios o producción de bienes. 

 
 

 Determinar la razonabilidad de cifras que constan en los estados 

financieros, conforme a las disposiciones legales. 

 
 

         Ejercer el control de ingresos y gastos 
 

 
 

         Formular recomendaciones para mejorar el control interno 
 

 
 

CONTROL INTERNO. 
 

 
 

"El control interno es un proceso ejecutado por el consejo de directores, la 

administración y todo el personal de una entidad, diseñado para 

proporcionar una seguridad  razonable  con miras a  la  consecución  de 

objetivos en las siguientes áreas: 

 
 

Efectividad y eficiencia en las operaciones: objetivos del negocio. 
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 Confiabilidad en la información financiera: se relaciona con la 

preparación de Estados Financieros veraces, confiables y 

oportunos, incluyendo interinos y consolidados. 

 
 

 Cumplimiento  de  las  leyes  y  regulaciones  aplicables:  se 

relaciona con el cumplimiento de las leyes y regulaciones a las 

cuales la entidad está sujeta. 

 
 

El control interno comprende el plan de organización y el conjunto de 

métodos y medidas adoptadas dentro de una entidad para salvaguardar 

sus  recursos,  verificar  la  exactitud  y  veracidad  de  su  información 

financiera  y administrativa,  promover  la  eficiencia  en  las  operaciones, 

estimular la observación de las políticas prescrita y lograr el cumplimiento 

de las metas y objetivos programados. 

 
 

Objetivos 
 

 
 

 La  obtención  de  la  información  financiera  oportuna,  confiable  y 

suficiente como herramienta útil para la gestión y el control. 

 
 

 Promover la obtención  de  la  información técnica  y otro  tipo de 

información no financiera para utilizarla como elemento útil para la 

gestión y el control. 

 
 

 Procurar    adecuadas   medidas    para    la    protección,    uso    y 

conservación de los recursos financieros, materiales, técnicos y 

cualquier otro recurso de propiedad de la entidad. 

 

 

 Promover la eficiencia organizacional de la entidad para el logro de 

sus objetivos y misión. 
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 Asegurar que todas las acciones institucionales en la entidad se 

desarrollen en el marco de las normas constitucionales, legales y 

reglamentarias.”8
 

 
 

Elementos 
 

 
 

Los elementos que confirman el control interno son: 
 

 
 

 Organización: La estructura de una empresa y el ordenamiento 

lógico de sus partes y componentes de tal  manera que haya un 

buen ambiente de control. 

 
 

 Dirección:   Que   asuma   la   responsabilidad   de   las   políticas 

generales de la empresa y las decisiones tomadas en el desarrollo. 

Es decir que alguien mande, dirige, en pocas palabras que sea 

quien tome las decisiones o que ponga la última palabra. 

 

 
 

 Coordinación: Que adopte las obligaciones y necesidades de las 

partes    integrantes  de  la  empresa  o  un  todo  homogéneo    y 

armónica y división de labores. 

 

 
 

 Procedimientos.- La existencia de un buen control interno no se 

demuestra con una sola adecuada organización, pues es necesario 

que sus principios se apliquen a la práctica mediante los 

procedimientos que garanticen la solidez de la organización. 

 
 

 Personal.-  Por  sólida  que  se  la  organización  y  adecuados 

procedimientos implantando el control interno no puede cumplir sus 
 

 
 

8 
ttp://www.gestiopolis.com/canales/financiera/articulos/no11/controlinterno.htm(30/09/2013 

http://www.gestiopolis.com/canales/financiera/articulos/no11/controlinterno.htm
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objetivos si las actividades diarias de la misma no están en manos 

del personal idóneo. 

 

 

    Entrenamiento 
 

    Eficiencia 
 

    Moralidad 
 

 
 

 Supervisión.-  El  personal  debido  a  su  naturaleza  humana,  es 

propicio  a  cometer errores,  apartarse  de  las  políticas,  sistemas 

establecidos y a incurrir en irregularidades. 

 
 

La supervisión consiste en una revisión continua por parte del personal 

capacitado, simultánea a la realización de las actividades inmediatamente 

después de su ejecución o periódicamente. 

 
 

Responsables 
 

 
 

Todos los integrantes de la organización, sea esta pública o privada, son 

responsables directos del sistema de control interno, esto es lo que 

garantiza la EFICIENCIA TOTAL. 

 
 

PROCESO DEL EXAMEN ESPECIAL 

PRIMERA FASE:   PLANIFICACIÓN 

Planificación Preliminar 
 

 
 

Permite obtener una información global de la empresa, conocer sus 

principales   actividades,   metas,   objetivos,   análisis   general   de   la 

información e identificación de rubros significativos y decidir en forma 

preliminar los componentes. 
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El contenido básico de la planificación preliminar es: 
 

 
 

         Antecedentes.- Se haré referencia a la última auditoría. 
 

 
 

         Motivo del examen.- por el cual se desea realizar el examen. 
 
 

 
         Objetivo del examen.- los que constaran en el orden del trabajo. 

 

 
 

         Alcance del examen.- el que consta en la carta de compromiso. 
 

 
 

 Conocimiento    de    la    entidad.-    obtener    toda    información 

actualizada de la entidad. 

 

 
 

 Base legal.- Se hará referencia al decreto o ley de creación de la 

entidad. 

 

 
 

 Principales disposiciones legales.- leyes, reglamentos, normas, 

manuales vigentes relacionados con la entidad. 

 

 
 

 Estructura  orgánica.-  Se  detalla  las  distintas  unidades  que  lo 

componen los principales niveles y denominaciones. 

 

 
 

 Misión  y  visión  institucionales.-  Los  objetivos  y  metas  de  la 

entidad. 

 

 
 

 Principales  actividades  operacionales  e  instalaciones.-  Se 

obtendrá del plan estratégico de la entidad. 
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 Financiamiento.- La fuente de ingreso que tiene la institución por 

cada ejercicio. 

 

 

Planificación Específica 
 

 
 

En esta fase se define la estrategia a seguir en el trabajo. Tiene incidencia 

en la eficiente utilización de los recursos y en el logro de las metas y 

objetivos definidos para la auditoria. Se fundamenta en la información 

obtenida durante la planificación preliminar. 

 
 

La  planificación  específica  tiene  como  propósito  principal  evaluar  el 

control interno, evaluar y calificar los riesgos de la auditoria y seleccionar 

los procedimientos de auditoría a ser aplicados a cada componente en la 

fase de ejecución mediante los programas respectivos. 

 
 

Importancia 
 

 
 

 Considerar el objetivo general de la auditoria y el reporte de la 

planificación preliminar para determinar los componentes a ser 

evaluados. 

 
 

 Obtener información adicional  de  acuerdo  con  las  instrucciones 

establecidas en la planificación  preliminar. 

 
         Evaluar la estructura de control interno del ente o área a examinar”9

 
 

 
 

Elementos 
 
 

Sirve como guía, la cual permite aplicar procedimientos para evaluar el 

control interno: 
 

 
9 

http://www.dspace.espol.edu.ec/bitstream/123456789/1885/1/3690.pdf (30/09/2013) 

http://www.dspace.espol.edu.ec/bitstream/123456789/1885/1/3690.pdf
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 Consideración del objetivo general de la auditoria y el reporte de la 

planificación preliminar. 

 
 

 Recopilación  de  información  adicional  por  instrucciones  de  la 

planificación preliminar. 

 

 
 

         Evaluación del control interno. 
 

 
 

         Calificación de riesgo de auditoría. 
 
 

 
 Enfoque,   selección   de   la   naturaleza   y   extensión   de   los 

procedimientos de la auditoria. 

 
 

Programa del Examen Especial 
 

 
 

Es un enunciado lógico, ordenado y clasificado de los procedimientos del 

examen especial a ser empleados, así como la extensión y oportunidad 

de su aplicación. 

 
 

Este documento es elaborado por el auditor Jefe de Equipo en 

concordancia con sus asistentes, tiene la misma importancia que la 

redacción del informe, en él se incluirá únicamente aspectos y 

procedimientos que sean necesarios y procedentes para el desarrollo del 

examen. 

 
 

Los programas del examen especial tienen los siguientes propósitos: 
 

 
 

 Proporcionar a cada miembro del equipo un plan de trabajo por 

cada componente. 
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 Responsabilizar a los miembros del equipo por el cumplimiento 

eficiente del trabajo. 

 
 

 Servir como un registro cronológico de las actividades del examen 

para no olvidarse de aplicar los procedimientos básicos. 

 

 
 

         Facilitar la revisión del trabajo al jefe de equipo y supervisor. 
 
 

 
Evaluación del Control Interno 

 

 
 

La evaluación del control interno es un proceso independiente del proceso 

general  del  examen  especial  y  su  análisis  lo  realizara  el  auditor, 

incluyendo su presentación en el informe en base del criterio del auditor. 

Entre los métodos para evaluar tenemos: 

 
 

   Cuestionario 
 

 
 

   Flujo gramas 
 

 
 

   Narrativas 
 

 
 

1.       Cuestionario.-   Este   método   se   compone   de   una   serie   de 

preguntas de carácter cerrado, que requieren una sola respuesta 

afirmativa o negativa, con lo cual al finalizar el mismo se podrá 

conocer  la  situación  de  la  empresa  ya  que  nos  facilitar  la 

evaluación del riesgo encontrado en la misma, y a su vez dará la 

pauta principal para la elaboración de las respectivas cédulas 

narrativas, en las cuales se detallará la situación encontrada. 



21  

 
 

 

2.       Flujo   gramas.-   Es   la   representación   gráfica   secuencial   del 

conjunto de operaciones relativas a una actividad, los mismos que 

se realizan a través de los símbolos convencionales. Se denominan 

también diagramas de secuencia, y constituyen una herramienta 

para levantar la información y evaluar en forma preliminar las 

actividades de control de los sistemas funcionales que operan en 

una organización. 

 

 
 

3.     Narrativas.- Consiste en una descripción detallada de los 

procedimientos más importantes y las características del sistema 

que se está evaluando como: funciones, procedimientos, registros, 

formularios, archivos, empleados y departamentos que intervienen 

en el sistema. 

 

 
 

El auditor tienen la oportunidad de elegir el método que considere 

apropiado para llevar a cabo la evaluación del control interno, con la 

aplicación de estos métodos el auditor tendrá la capacidad suficiente para 

conocer aéreas críticas en las cuales deberá profundizarse el análisis, las 

mismas que deberán ser verificadas mediante un seguimiento que lo hará 

en el transcurso del examen. 

 
 

Valoración.-  La valoración se hará en base a la siguiente fórmula: 
 
 
 
 
 

CP  =  CT  x   100 
 

              PT         
 
 

PT= Ponderación Total 
 

CT= Calificación Total 
 

CO= Calificación Porcentual 
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Determinación de los Niveles de Riesgo 
 
 
 
 

NIVEL DE CONFIANZA 
 

BAJO                              MODERADO                                ALTO 
 

15  -        50%                       
51  -           75%                       76  -  95% 

85  -        50%                        
49 -           25%                        24 -  5% 

ALTO                              MODERADO                                 BAJO 
 

NIVEL DE RIESGO (100-NC) 
 
 

Riesgo de Auditoría 
 

 
 

Obtención de evidencia al riesgo de auditoría puede evaluarse  en el nivel 

de la afirmación, para cada cuenta de los estados financieros, este 

consiste en la posibilidad de que, se haya presentado un error material en 

la cuenta o que los auditores no detecten el error. 

 
 

Los riesgos de auditoría se clasifican en: 
 

 
 

         Riesgo inherente 
 

         Riesgo de control 
 

         Riesgo de detección 
 
 

 
1.       Riesgo inherente 

 

 
 

“Este tipo de riesgo tiene ver exclusivamente con la actividad económica o 

negocio de la empresa, independientemente de los sistemas de control 

interno que allí se estén aplicando. Si se trata de una auditoría financiera 

es la susceptibilidad de los estados financieros a la existencia de errores 
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significativos; este tipo de riesgo está fuera del control de un auditor por lo 

que difícilmente  se puede determinar o tomar decisiones para 

desaparecer el riesgo ya que es algo innato de la actividad realizada por 

la empresa. 

 
 

Entre los factores que llevan a la existencia de este tipo de riesgos esta la 

naturaleza  de las actividades económicas, como también la naturaleza de 

volumen tanto de transacciones como de productos y/o servicios, además 

tiene relevancia la parte gerencial y la calidad de recurso humano con que 

cuenta la entidad. 

 
 

2.       Riesgo de control 
 

 
 

Aquí influye de manera muy importante los sistemas de control interno 

que estén implementados  en la empresa  y que en circunstancias lleguen 

a ser insuficientes o inadecuados para la aplicación y  detección oportuna 

de irregularidades. Es por esto la necesidad y  relevancia que una 

administración tenga en  constante   revisión,  verificación  y ajustes   los 

procesos de  control interno. 

 
 

Cuando existen bajos niveles de riesgos de control es porque se están 

efectuando o están implementados excelentes procedimientos para el 

buen  desarrollo de los procesos de  la organización.Entre  los factores 

relevantes  que  determina  este  tipo  de  riesgo  son  los sistemas  de 

información, contabilidad y control. 

 
 

3.       Riesgo de detección 
 

 
 

Este tipo de riesgo está directamente relacionado con los procedimientos 

de auditoría  por lo que se trata de la no detección de la existencia de 

erros en el proceso realizado. 



24  

 
 

 

La Responsabilidad de llevar a cabo  una auditoria con procedimientos 

adecuados es total responsabilidad del grupo auditor, es tan importante 

este riesgo que bien trabajado  contribuye a debilitar el riesgo de control y 

el riesgo inherente de la compañía. 

 
 

Es por esto  que un proceso de auditoría que contenga problemas de 

detección muy seguramente  en el momento en que no se analice la 

información de la forma  adecuada no va a contribuir a la detección de 

riesgos inherentes y de control a que está expuesta la información del 

ente y además se podría estar dando un dictamen incorrecto.”10
 

 
 

SEGUNDA FASE: EJECUCIÓN 

Ejecución del Examen Especial 

En esta fase el auditor debe aplicar los procedimientos establecidos en 

los Programas de Auditoría y desarrollar completamente  los hallazgos 

significativos   relacionados con las áreas y componentes considerados 

como críticos, determinando los atributos de condición, criterio, efecto y 

causa que motivaron cada desviación o problema identificado. 

 
 

En la Etapa de Ejecución se pone en práctica el Plan de Auditoría y los 

procedimientos planificados a fin de obtener suficiente evidencia que 

respalde la elaboración del informe. En general las decisiones de 

planificación se basan en: 

 
 

         Conocimiento de las Actividades Sustantivas y Adjetivas. 
 

         Evaluación de los Riesgos Inherentes y de Control. 
 

         Evaluación    de    los    Componentes    y    de    las    Operaciones 
 

Significativas. 
 

10 
http://www.gerencie.com/tipos-de-riesgos-de-auditoria.html(30/09/2013) 

http://www.gerencie.com/tipos-de-riesgos-de-auditoria.html
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         Expectativas sobre la Naturaleza y Calidad de la evidencia.11
 

 

 
 

Técnicas de Examen Especial 
 

 
 

Las Técnicas de Auditoría constituyen métodos prácticos de investigación 

y  prueba,  que  el  auditor  emplea  a  fin  de  obtener  la  evidencia  o 

información adecuada y suficiente para fundamentar sus opiniones y 

conclusiones contenidas en el informe. 

 
 

Algunas de las Técnicas para la aplicación de las Pruebas en la Auditoría 

se clasifican de la siguiente manera: 

 
 

         Técnicas de Verificación Ocular 

 

 

Comparación. Es la relación que existe entre dos o más aspectos, para 

observar la similitud o diferencia entre ellos. 

 
 

Observación. Es el examen mediante el cual, el auditor verifica ciertos 

hechos y circunstancias, relacionados con la forma de ejecución de las 

operaciones, evidenciándose como el personal realiza las operaciones. 

 
 

Revisión    selectiva.   Consiste   en   pasar   revista   rápida   a   datos 

normalmente   presentados   por   escrito   rastreo.   Permite   seguir   la 

secuencia de una operación, dentro de su procesamiento. 

 

 

         Técnica de Verificación Verbal 

 

 

Indagación. Examina  áreas  específicas  no  documentadas,  pero  sus 

resultados no constituyen evidencia suficiente y competente. 
 
 

11
http://es.scribd.com/doc/105048856/EJEMPLO-DE-EXAMEN-ESPECIAL-DE- 

AUDITORIA(30/09/2013) 

http://es.scribd.com/doc/105048856/EJEMPLO-DE-EXAMEN-ESPECIAL-DE-
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          Técnicas de Verificación Escrita 

 

 

Análisis. Analiza una cuenta determinada para conocer su composición y 

contenido del saldo para verificar las transacciones durante un período. 

 
 

Conciliación. Permite establecer una relación exacta entre dos conjuntos 

de datos relacionados, separados e independientes. 

 
 

Confirmación.   Consiste   en   cerciorarse   de   la   autenticidad   de   la 

información de los activos, pasivos, operaciones, entre otros, que revela 

la entidad, mediante la afirmación o negación escrita de una persona o 

institución independiente y que se encuentra en condiciones de conocer y 

certificar la naturaleza de la operación consultada. 

 
 

         Técnicas de Verificación Documental 

 

 

Comprobación. Verifica la evidencia que sustenta una transacción u 

operación, para comprobar la legalidad, propiedad y conformidad con lo 

propuesto. 

 
 

Computación.  Esta técnica se refiere a calcular, contar o totalizar la 

información   numérica,   con   el   propósito   de   verificar   la   exactitud 

matemática de las operaciones efectuadas. 

 
 

         Técnicas de Verificación Física 

 

 

Inspección. Consiste en la constatación o examen físico y ocular de los 

activos, obras, documentos y valores, con el objeto de satisfacerse de su 

existencia, autenticidad y propiedad. 
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         Otras Prácticas de Auditoría 

 

 

 

Generalmente  se  utilizan  Otras  Prácticas  de  Auditoría,  que  no  son 

técnicas propiamente que sirven en Auditoría como elementos auxiliares 

importantes. 

 
 

Pruebas del Examen Especial 
 

 
 

Tiene como finalidad examinar la calidad de los datos  y contribuir con la 

suficiente evidencia para poder continuar con el desarrollo del Examen 

Especial. 

Las  pruebas  que  contribuyen  a  contar  con  la  suficiente  evidencia  de 
 

Auditoría, son: 
 

 
 

         Pruebas de Control 

 

 

 

Están orientadas a proporcionar la evidencia necesaria sobre la existencia 

adecuada de los controles, se dividen en: 

 
 

         Pruebas de cumplimiento 

 

 

 

Permiten verificar el funcionamiento de los controles tal como se 

encuentran prescritos, aseguran o confirman la comprensión sobre los 

controles de la entidad. 

 
 

         Pruebas de observación 

 

 

 

Posibilitan verificar los controles en aquellos procedimientos que carecen 

de evidencia documental, mediante procedimientos como: indagaciones, 

opiniones de los funcionarios de la entidad, diagnósticos, observaciones, 
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actualización de los sistemas y estudio, así como el seguimiento de 

documentos relacionados con el flujo de las transacciones. 

 
 

         Pruebas Sustantivas 

 

 

 

Proporcionan evidencia directa sobre la validez de las transacciones y los 

saldos manifestados en los Estados Financieros mediante indagaciones y 

opiniones de funcionarios de la entidad, procedimientos analíticos, 

inspección de documentos de respaldo y de registros contables, 

observación física y confirmaciones de saldos. 

 
 

Evidencias 
 

 
 

“Las evidencias de auditoría constituyen los elementos de prueba que 

obtiene  el  auditor  sobre  las  afirmaciones  hechas  en  los  estados 

financieros y que cuando éstas son suficientes, competentes y evidentes, 

sustentan el contenido del examen.”12
 

 
 

Toda evidencia  se puede clasificar en los siguientes rubros: 
 

 
 

 Física.- Se obtiene mediante inspección u observación directa de 

las actividades. 

 
 

 Documental.-  Se  logra  por  medio  del  análisis  de  documentos, 

cartas, contratos, facturas y toda clase relacionada con el trabajo. 

 

 Testimonial.- Se obtiene de toda persona que realiza declaraciones 

durante la auditoría. 
 
 
 

12 
ANDRADE P. Ramiro, Auditoria, Teórica Básica-Enfoque Moderno. Pág. 49, año 

2000(30/09/2013) 
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 Analítica.- Comprende   cálculos, comparaciones, razonamientos y 

desagregaciones de la información de aéreas, apartados y 

componentes. 

 
 

Prácticas y Procedimientos de Auditoria 
 

 
 

“Las técnicas son las herramientas de trabajo del Contador Público y los 

procedimientos la combinación que se hace de esas herramientas para un 

estudio particular. Las técnicas y los procedimientos están estrechamente 

relacionados. Si las técnicas son desacertadas, la auditoria no alcanzará 

las normas aceptadas de ejecución.”13
 

 
 

Papeles de Trabajo 
 

 
 

“Son el conjunto de cédulas y documentación fehaciente que contienen 

los datos e información obtenidos por el auditor en su examen, así como 

la descripción de las pruebas realizadas y los resultados de las mismas 

sobre los cuales sustenta la opinión que emite al suscribir su informe. 

 
 

El objetivo general de los papeles de trabajo es ayudar al auditor a 

garantizar en forma adecuada que una auditoria se hizo de acuerdo a las 

normas de auditoría generalmente aceptadas.”14
 

 
 

Características de los Papeles de Trabajo 
 
 

“Los papeles de trabajo deben reunir las siguientes características de 

calidad: 
 
 
 
 
 

13http://www.monografias.com/trabajos27/papeles-auditoria/papeles-ml(30/09/2013) 
14http://www.gestiopolis.com/recursos/documentos/fulldocs/fin1/papetrabbetty.htm( 
30/10/2013) 

http://www.monografias.com/trabajos27/papeles-auditoria/papeles-ml
http://www.gestiopolis.com/recursos/documentos/fulldocs/fin1/papetrabbetty.htm
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Claros,  de  forma  que  no  necesiten  aclaraciones  adicionales,  que 
 

cualquiera pueda entender su finalidad, sus fuentes, la naturaleza y 

alcance del trabajo y las conclusiones alcanzadas por quien los preparó. 

 
 

Completos y exactos, de manera que puedan documentar los hechos 

comprobados, los juicios y conclusiones y mostrar la naturaleza y alcance 

de la auditoría. 

 
 

Relevantes y pertinentes,  es decir, que solamente  incluyan aquellos 

asuntos de importancia para el objetivo que se pretende alcanzar y deben 

proveer soporte suficiente y competente para la formación de una opinión. 

 
 

Objetivos, deben reflejar las actividades, operaciones y hechos como 

han sucedido, siguiendo el criterio de imparcialidad del auditor. 

 
 

Ordenados, debe ser archivados bajo un sistema de ordenamiento que 

reúna las  siguientes características: Uniforme, Coherente, Lógico”15
 

 

 
Clases de Papeles de Trabajo 

 

 
 

1.       Papeles de trabajo generales, son los que no corresponden a una 

cuenta u operación específica y por su naturaleza y significado tienen uso 

o aplicación general y comprenden lo siguiente: 

 
 

          Programa de auditoria 

          Cuestionario de control interno 

          Evaluación de control interno 

          Hoja de marcas e índices 

          Resultado de entrevistas iniciales 

          Borrador del informe 
 

 
 

15 
http://www.cge.gob.bo/PortalCGR/uploads/PapTrab.pdf (30/09/2013) 

http://www.cge.gob.bo/PortalCGR/uploads/PapTrab.pdf
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2. Papeles de trabajo específicos,  son los que corresponden a una 

cuenta u operación específica y pueden ser los siguientes: 

 
 

          Cédula Narrativas 
 

 
 

Son papeles en el cual se detalla y describe los hallazgos relevantes e 

importantes que se han suscitado en el desarrollo de la auditoría a través 

de comentarios, conclusiones y recomendaciones que sustentan y 

respaldan el informe. Además sirve para describir procedimientos que 

estén en práctica dentro de la empresa o que narren cualquier hecho que 

tenga que ver con el Examen Especial16
 

 
 

          Cédulas sumarias 
 

 
 

“Son aquellas que contienen el primer análisis de los datos relativos a uno 

de los renglones de las hojas de trabajo y sirven como nexo entre ésta y 

las cédulas de análisis o de comprobación. 

Las cédulas sumarias normalmente no incluyen pruebas o 

comprobaciones; pero conviene que en ellas aparezcan las conclusiones 

a que llegue el Auditor como resultado de su revisión y de comprobación 

de la o las cuentas a la que se refiere.Las cédulas sumarias se elaboran 

teniendo en cuenta los rubros correspondientes a un grupo homogéneo, 

que permita el análisis de manera más eficiente.  Para cada sumaria debe 

existir un rubro en la Hoja de Trabajo. 

 
 

          Cédulas analíticas 
 
 

En estas cédulas se detallan los rubros contenidos en las cédulas 

sumarias, y contienen el análisis y la  comprobación de los datos de estas 
 
 

16 UNL Módulo 9, Guía Modular “Auditoría para el sector público y empresas privadas 
Septiembre 2010-febrero 1011(30/09/2013) 
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últimas, desglosando los renglones o datos específicos  con  las pruebas 

o procedimientos aplicados para la obtención de la evidencia suficiente y 

competente.  Si el estudio de la cédula analítica lo amerita, se deben 

elaborar sub-cédulas. 

 
 

En términos generales la cédula analítica es la mínima unidad de estudio, 

aunque como se afirma en el párrafo precedente existen casos en los 

cuales se hace necesario dividir la analítica para un mejor examen de la 

cuenta. La analíticas deben obligatoriamente describir todos y cada uno 

de las técnicas y procedimientos de auditoría que se efectuaron en el 

estudio de la cuenta, pues en estas cédulas y en las subanalíticas se 

plasma el trabajo del auditor y son las que sirven de prueba del trabajo 

realizado. 

 
 

En este nivel se ha desarrollado el método deductivo, pues se ha partido 

de lo general (los estados financieros) y se ha llegado a lo particular (la 

cédula analítica o subanalíticas). Ahora se debe iniciar el método 

deductivo,   es   decir,  partir   de   lo   particular   (la   cédula   analítica   o 

subanalítica) para llegar a lo general (los estados financieros) y de esta 

manera emitir una opinión sobre estos estados tomados en conjunto. 

 
 

Para iniciar el método deductivo es necesario ir registrando los valores 

obtenidos en las subanalíticas con las analíticas, los de las analíticas con 

las sumarias y las sumarias con las hojas de trabajo. En otras palabras, 

realizar  el  trabajo  inverso,  hasta  llenar  completamente  las  hojas  de 

trabajo. Cuando se termina de  llenar la  última  hoja  de trabajo se  ha 

terminado el trabajo de campo de la auditoría y se procede entonces a la 

labor de evaluación para emitir el dictamen. 

 
 

Es necesario efectuar referencias cruzadas de los saldos que obtiene el 

auditor a raíz de su examen, estas consisten el anotar frente al valor y 
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dentro de un círculo el índice de la cédula a la cual se traslada el saldo 

obtenido y en la cédula que lo recibe igualmente anotar el índice de la 

cédula de donde procede. Ambos valores deben coincidir exactamente 

para que se considere referencia cruzada.”17
 

 
 

HALLAZGOS DEL EXAMEN ESPECIAL 
 

 
 

Los hallazgos son revelaciones apropiadas de hechos que implican en 

auditoria diferencias o excepciones Los hallazgos del examen especial de 

auditoría surgen de un proceso de comparación de lo que debería ser con 

lo que es. 

 
 

Además, hallazgo es toda información que a juicio del auditor le permite 

identificar hechos o circunstancias importantes, que inciden en la gestión 

de los recursos en la empresa sujeta a examen y, que por su naturaleza 

merecen ser comunicados en el informe. 

 
 

Para  determinar  un  hallazgo  éste  debe  contar  con  sus  respectivos 

atributos que son: 

 
 

Atributos de los Hallazgos del Examen Especial 
 

 
 

 Condición, es la situación encontrada por el auditor respecto a una 

actividad o transacción. 

 
 

 Criterio, son las normas aplicables a la situación encontrada, que 

permiten la evaluación de la situación actual sean estas 

disposiciones  legales  por  escrito,  como  leyes,  a  través  de  la 

experiencia del auditor siempre que los criterios hayan sido lógicos. 
 
 

17 
http://fccea.unicauca.edu.co/old/tgarf/tgarfse124.html 

http://fccea.unicauca.edu.co/old/tgarf/tgarfse124.html
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 Causa, es la razón por la cual se originó una desviación o el motivo 

por el cual no se cumplió el criterio o norma. 

 
 

 Efecto, es el perjuicio económico resultante de la desviación, si no 

tiene perjuicio económico deja de ser hallazgo y se convierte en 

una desviación del control interno. 

 

 
 

HOJA DE ÍNDICES, MARCAS Y REFERENCIAS 

Índices 

Los índices se representan por símbolos numéricos alfabéticos o 

alfanuméricos, y son colocados en el ángulo superior derecho de los 

papeles de trabajo para poderlos identificar rápidamente, deben ser 

presentados con lápiz de color rojo para evidenciar orden de los papeles 

efectuados por el equipo de auditoría. 

 
 

Existen índices de carácter general y otros que pueden ser acoplados de 

acuerdo al criterio del auditor. Dentro de los índices generales constan: 

 
 

“√ = Chequeado, verificado 
 

^ = Rastreado 
 

Σ = Sumatoria, cómputo 
 

C = Circularizado o revisión 
 

Ȼ= Confirmado 
 

Ø = Inspección física”18
 

 

 
 
 
 
 

18 TEXTO GUIA. Gestión Financiera y Control Interno Privado. Año 2011. Pág. 
61(30/09/2013) 
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Marcas 

 

 
 

Son símbolos que el auditor utiliza para identificar el tipo de trabajo, tarea 

o pruebas realizadas; las marcas deben ser anotadas en cada papel de 

trabajo con lápiz rojo y éstas son de dos clases: con significado uniforme 

y con significado permanente. 

 
 

“ACTIVOS 
 

 
 

A = Caja Bancos 
 

B = inversiones 
 

C = Cuentas y Documentos por Cobrar 
 

D = Inventario 
 

E = Activos Fijos 
 

F = Otros Activos 
 

 
 

PASIVOS 
 

 
 

AA = Cuentas por Pagar BB 

= Prestamos por Pagar CC 

= Pasivos a Largo Plazo DD 

= Otros Pasivos 

 
 

PATRIMONIO 
 

 
 

P = Capital, Reservas, Utilidades 
 

W = Cuentas de Orden 
 

X = Ingresos 
 

Y= Egresos”.19
 

 
 

 
19 

TEXTO GUÍA. Gestión Financiera y Control Interno Privado. Año 2011. Pág. 60. 
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Referencia 
 

 
 

“Es necesario la anotación de índices en los papeles de trabajo ya sean 

en el curso o al concluir el examen, para lo cual primeramente se debe 

definir los códigos a emplearse que deben ser iguales a los utilizados en 

los archivos y su determinación debe considerarse la clase de archivo y 

los tipos de papeles de trabajo. 

 
 

La codificación de índices y referencias en los papeles de trabajo puede 

ser tres formas: alfabética, numérica y alfanumérica que siempre figura en 

rojo y se coloca en la esquina superior derecha.”20
 

 
 

TERCERA FASE: COMUNICACIÓN 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Es   de   fundamental   importancia   que   el   auditor   mantenga   una 

comunicación continua y constante con los funcionarios y empleados 

relacionados con el examen, con el propósito de mantenerles informados 

sobre las deficiencias y desviaciones detectadas a fin de que en forma 

oportuna se presente los justificativos o se tomen  acciones correctivas 

 
 

Comunicación al Inicio del Examen Especial 
 

 
 

Se complementa con las entrevistas a los principales funcionarios de la 

entidad a ser examinada, en esta oportunidad, a más de recabar 

información, el auditor debe emitir criterios y sugerencias preliminares 

para corregir los problemas que se puedan detectar en el desarrollo de 

tales entrevistas. 
 

 
20 

CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Manual de auditoría de gestión Pública, 
Quito- Ecuador Julio 2010, Pág. 70-75 
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Comunicación al Transcurso del Examen Especial 
 

 
 

En el desarrollo o en el transcurso del examen, los auditores mantendrán 

constante comunicación con los servidores de la entidad u organismo bajo 

examen, con el fin de dar a conocer sobre los hallazgos de auditoría 

mediante el cual, el auditor jefe de equipo da a conocer a los funcionarios 

responsables de la entidad auditada sobre los hallazgo, con la finalidad de 

que en un plazo previamente fijado presenten sus comentarios, 

aclaraciones o documentos de descarga, para su evaluación oportuna y 

consideración en el informe. 

 
 

Comunicación al término del Examen Especial 
 

 
 

“Aquí se prepara el borrador del informe que contenga los resultados 

obtenidos, los mismos que serán comunicados en la conferencia final por 

los auditores, aquí se incluirán los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que deben respaldarse en los papeles de trabajo.” 21
 

 
 

Informe del Examen Especial 
 

 
 

Constituye el producto final del trabajo del auditor en el que constan: el 

dictamen profesional, las notas a los estados financieros, la información 

financiera complementaria, la carta de Control Interno y los comentarios 

sobre hallazgos, conclusiones y recomendaciones, en relación con los 

aspectos examinados, los criterios de evaluación utilizados, las opiniones 

obtenidas de los funcionarios vinculados con el examen y cualquier otro 

aspecto que juzgue relevante para su adecuada comprensión. 
 
 
 
 

 
21  

www.ii.iteso.mx/Ing%20de%20costos%20I/costos/tema12.htm(30/09/2013) 

http://www.ii.iteso.mx/Ing%20de%20costos%20I/costos/tema12.htm
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Clases de informes 

 

 
 

Producto del examen especial a los estados financieros de las entidades, 

se presentarán dos clases de informes que son: 

 
 

Informe corto 
 

 
 

Es el documento formulado por el auditor para comunicar los resultados, 

cuando se practica un examen especial a una cuenta o rubro de los 

estados financieros en la cual los hallazgos no sean relevantes ni se 

desprendan responsabilidades, este informe contendrá: Dictamen 

Profesional sobre los estados financieros e información financiera 

complementaria, los estados financieros, las notas a los estados 

financieros, el detalle de la información financiera complementaria. 

 
 

Informe Largo 
 

 
 

Es el documento que prepara el auditor al finalizar el examen para 

comunicar los resultados, en el constan: el Dictamen Profesional sobre los 

estados financieros e información financiera complementaria, los estados 

financieros,  las  notas  a  los  estados  financieros,  el  detalle  de  la 

información financiera complementaria, los resultados de la auditoria, que 

incluye: 

 
 

La Carta de Control Interno, el Capítulo de Control Interno, que se 

organizara en condiciones reportables y no reportables y los comentarios 

se los estructurará en orden de cuentas, ciclos, procesos o sistemas, 

dependiendo del enfoque de la auditoria, además se agregarán los 

criterios y las opiniones obtenidas de los interesados y cualquier otro 

aspecto que juzgue relevante para la comprensión completa del mismo. 
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Estructura del Informe de Examen Especial 
 

 
 

El informe debe contener: 
 

 
 

1. Carátula 
 

2. Detalle de abreviaturas utilizadas 
 

3. Índice 

 
4. Carta de presentación 

 
5. Capítulo I: Información introductoria 

 
6. Capitulo II: Sistema de control interno- Principales condiciones 

reportables 

7. Capítulo II: Sistema Financiero 
 

8. Capítulo IV: Rubro Examinado 
 

9. Anexos 
 
 

 
ACTIVO 

 

 
 

El activo se refiere a todos aquellos recursos económicos que posee una 

empresa y que son registrados y medidos de acuerdo con los principios 

contables generalmente aceptados. Los activos son costos que no han 

sido aplicados a los estados de resultados de ejercicios anteriores y que 

representan un beneficio económico futuro esperado. 

 
 

ACTIVO CORRIENTE 
 

 
 

Es aquel que comprende los grupos disponibles, realizables y existencia, 

es decir el conjunto de los elementos de activo que están en continua 
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relación o cambio, consta de los renglones de inversión a corto plazo, 

cuentas por cobrar y efectivo. 

 
 

CARTERA DE CRÉDITO 
 

 
 

Es el conjunto de documentos que amparan los activos financieros o las 

operaciones de financiamiento hacia un tercero y que el beneficiario de 

dichos documentos o cartera se reserva el derecho de hacer valer las 

obligaciones estipuladas. 

 
 

El grupo de cartera de créditos incluye una clasificación principal de 

acuerdo a la actividad a la cual se destinan los recursos, estas son: 

comercial, consumo, vivienda y microempresa. 

 
 

Estas clases de operaciones a su vez incluyen una clasificación por su 

vencimiento en cartera por vencer, vencida y que no devenga intereses. 

 
 

La cartera por vencer y la cartera que no devenga intereses mantiene una 

su clasificación por maduración, es decir en función del rango del 

vencimiento futuro de las operaciones, cánones, cuotas o dividendos. 

 
 

La cartera vencida mantiene una sub clasificación en función de los días 

que se mantiene cada operación, canon, cuota o dividendo como vencida. 

 
 

Clasificación: 
 

 
 

1. Por su destino: 
 

 
 

 Comercial.-  Como  su  nombre  lo  indica  se  destina  al  comercio, 

como capital de trabajo. Ej. Compra de mercadería, adecuación de 

local comercial, arrendamiento mercantil, etc. 
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 Consumo.- Se destina al uso personal del solicitante. Ej. Compra 

de electrodomésticos, arreglo de vivienda, consumo de tarjeta de 

crédito, etc. 

 
 

 Vivienda.- Se destina exclusivamente a la compra de terrenos, de 

casas o para construcción. 

 
 

 Microempresa.-   Se   destina   exclusivamente   para   pequeños 

empresarios. 
 

 
 

2. Por su vencimiento: 
 

 
 

 Por vencer.- Es la cartera cuya fecha de vencimiento no ha llegado 

todavía, o que habiendo llegado ya, todavía no cumple los días 

necesarios para pasar ha vencido. 

 
 

 Vencida.- Es la cartera que ya ha pasado del plazo establecido por 

la Superintendencia de Bancos y Seguros a partir de su fecha de 

vencimiento. Para el paso ha vencido consideramos que: 

 
 

a. Créditos Comerciales pasan a los 30 días. 

b. Créditos de Consumo a los 15 días. 

c. Créditos de Vivienda a los 60 días. 
 

d. Créditos de Microempresa a los 5 días. 
 

 
 

 Que no devenga intereses.- Todo el saldo restante del crédito cuya 

cuota pasa a vencido  se  contabiliza  como  cartera  que deja  de 

generar ingresos para la empresa. 
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 Créditos Reestructurados: Son los créditos, cualquiera que sea su 

modalidad, sujeto a la reprogramación de pagos aprobada en el 

proceso de reestructuración, de concurso ordinario o preventivo. 

 
 

Codificación de la Cartera de Crédito Consumo por Vencer 
 

 
 

1.4.02 Cartera de Crédito Consumo por Vencer 
 

 
 

Estado de Situación Financiera 
 

 
 

Es el medio que la contabilidad ha utilizado para mostrar el efecto 

acumulado de las operaciones que  han  efectuado  en  el pasado, nos 

muestra a una fecha determinada cuáles son los activos con los que 

cuenta la empresa para futuras operaciones. 

 
 

Provisión de Cartera de Crédito 
 

 
 

Corresponde a las provisiones constituidas sobre los créditos directos. Es 

la cuenta que ajusta el valor de la cartera de créditos en función de la 

clasificación de riesgo del deudor. 
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e.      MATERIALES Y METODOS 

Materiales 

 

 Material  Bibliográfico:  Reglamento  interno  de  la  Cooperativa  de 

Ahorro y Crédito “OSCUS”, Memoria Anual del 2013, Publicaciones 

en los comercios locales, entre otros. 

 
 

 Suministros  de oficina:  Lápiz,  papel boom, flash memory,  clips, 

carpetas,  esferos, grapas, y más. 

 

 

         Equipos: Computadora, impresora, calculadora. 
 

 
Métodos 

 

 
 

Científico.- Permitió alcanzar los conocimientos confiables y   validos 

desde el punto de vista Teórico-Práctico, mediante una manera lógica, 

desde el conocimiento global hasta los hallazgos del Examen. 

 
 

Deductivo.- Con este método se analizó los aspectos generales de la 

cuenta Cartera de Crédito y comprensión de los aspectos legales que 

norman  el  funcionamiento  de  la  Cooperativa  de  Ahorro  y  Crédito 

“OSCUS”, siendo así la Ley y el catálogo de cuentas  que emite la SEPS. 

 
 

Inductivo.- Se conoció los aspectos particulares mediante el desarrollo 

del examen con lo cual se pudo estudiar y evaluar todas las actividades 

operacionales permitiendo emitir un criterio general. 

 
 

Analítico.- Ayudó  analizar toda la información obtenida de la normativa 

vigente y del reglamento interno de crédito, haciéndose posible realizar 

los papeles de trabajo que sustenta el informe. 
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Sintético.- Sirvió para realizar las conclusiones y recomendaciones que 

se presentaran en el informe final. 

 
 

Técnicas 
 

 
 

Entrevistas.- Se utilizó para las entrevistas realizadas al personal 

encargado del  registro,  manejo  y contabilización  de  la  cuenta  cartera 

vencida, con el objeto de obtener información para la ejecución del 

examen. 

 
 

Observación.- Consistió en observar atentamente el fenómeno, tomar 

información y registrarla para su análisis, los registros y archivos, 

documentos necesarios para detectar hallazgos y evidencias necesarios 

para el desarrollo del examen especial. 

 
 

Recolección bibliográfica.-Permitió obtener datos sobre artículos, libros, 

revistas, periódicos de la localidad,  para realizar la fuente bibliográfica. 



45  

 
 

 

f.        RESULTADOS  
 
ORDEN DE TRABAJO 

 

 

OT 

1-1 
 

OT. Nº.                              :         001-CCA-MED-13 

FECHA                              :         1 de Noviembre del 2013 

RESPONSABLE               :         Sra. Ana Maribel Villacís Mariño 
 

 

ALCANCE: 
 

 

Realizar “EXAMEN ESPECIAL A LA   CUENTA 1.4.02 CARTERA DE 

CREDITO CONSUMO POR VENCER, DE LA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO “OSCUS” OFICINA   LATACUNGA, PERIODO: 

ENERO – JUNIO 2013” 

 

 

OBJETIVOS: 
 

 

 Determinar si las políticas, practicas, procedimientos y controles 

internos respecto a cartera crédito  son suficientes. 

 Determinar  el  cumplimiento  con  leyes  y  normas  vigentes  en  la 

materia. 

 Evaluar la cartera de crédito consumo por vencer  para determinar 

su calidad y liquidez. 

 
 

TIEMPO: 
 

 

Se realizara de acuerdo al Plan Específico en un tiempo estimado de 90 

días y de acuerdo al cronograma de trabajo. 
 

 

Inicio del trabajo                : 1 de Noviembre del 2013 

Terminación del trabajo    : 29 de Enero del 2014 

Particular que comunico a ustedes para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Mg. Lucia Armijos 

Directora de Tesis 
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Ambato, 1 de Noviembre del 2013 
 

 
 

Lic. 

Alexandra Segura 

 
NT 

1-1 

GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“OSCUS”LTDA. 

Ciudad.- 
 
 
 

 
De mi consideración: 

 

 
 

Por medio de la presente me dirijo a usted para poner en conocimiento 

que  a partir del 1  de Noviembre del 2013, se dará inicio al Examen 

Especial a la cuenta 1.4.02 cartera consumo por vencer en el período 

comprendido del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 de conformidad con 

la orden de trabajo Nº 001- CCA-MED-13. 

 
 

En tal virtud solicito a usted su valiosa colaboración, así como la de los 

funcionarios y empleados a efecto de cumplir con los objetivos propuestos 

para el examen especial. 

 
 
 
 
 

 
Atentamente, 

 

 

 
 

Ana Villacís M. 
 

JEFE DE EQUIPO 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 

EXAMEN ESPECIAL 

HOJA DE ÍNDICES 

 

 

HI 

1-1 

 

 
 
 
 

PERIODO               : Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 
 

COMPONENTE      : Cartera de crédito consumo  por vencer 
 

 
 

 
 

 
Orden de Trabajo 

Notificación 

Planificación preliminar 

Plan Especifico 

Cronograma de actividades 

Programa de Auditoría 

Cuestionario de Control Interno 

Evaluación del Sistema de Control Interno 
 

Matriz de ponderaciones de Riesgo 
 

Cartera de Crédito 

Hojas de Marcas 

Hojas de Índices 

Células Narrativas 

Células Analíticas 

Células Sumarias 

 
 

 
OT 

NT 

PP 

PE 

CA 

PA 

CCI 

ESCI 

MPR 

CC 

HM 

HI 

CN 

CA 

CS 

ELABORADO POR: 

Ana Villacís 

REVISADO POR: 

Mgtr. Lucia Armijos 

 

 

FECHA: 3 de Noviembre del 2013 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 

EXAMEN ESPECIAL 

HOJA DE MARCAS 

 
 

HM 

1-1 

 

 
PERIODO               : Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 

 

COMPONENTE      : Cartera de crédito consumo por vencer 
 

 
 
 
 

 

 
 

€ 
 

 

√ 

Σ 

Ω 

Λ 

٦ 
 

 

® 
 

 

¢ 
 

 

« 

Α 

ϴ 

 

 
 

Documentación sustentadora 
 

 

Chequeado 

Sumas 

Inspección Física 

Confirmado 

Actividad Novedosa 
 

 

Rastreado 
 

 

Saldo Conciliado 

Valor determinado 

Saldo Auditado 

Inconformidad con el catalogo 

ELABORADO POR: 
 

Ana Villacís 

REVISADO POR: 
 

Mgtr. Lucia Armijos 

 
 
 

FECHA: 3 de Noviembre del 2013 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 

EXAMEN ESPECIAL 

PLANIFICACION PRELIMINAR 

 
 
PP 

1-11 

 

 
PERIODO               : Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 

 

COMPONENTE      : Cartera de crédito consumo por vencer 
 

 
 

1.       Motivo del Examen 
 

 
 

El examen especial a efectuarse en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“OSCUS”, se llevará a cabo con la finalidad de dar cumplimiento a la 

orden de trabajo N° 001-CC-MED-13. 

 
 

2.       Objetivos del Examen Especial 
 

 
 

         Evaluar el control interno. 
 

 
 

 Verificar la razonabilidad de la cuenta cartera de crédito consumo 

por vencer con respecto a los saldos presentados en los Estados 

Financieros al 30 de Junio del 2013. 

 
 

 Comprobar que los créditos concedidos cumplan con las políticas y 

disposiciones emitidas por la SEPS, Reglamento Interno. 

 
 

 Preparar      el      informe      que      contenga      conclusiones      y 

recomendaciones. 

 
 

3.       Alcance del Examen Especial 
 

 
 

Se practicará el examen especial al rubro Cartera de Crédito consumo por 

vencer, durante el período del 1ro de Enero al 30 de Junio del 2013. 



50  

 
 

 

El  presente  trabajo  incluirá  la  evaluación  del  sistema  de 

control interno. 

 
 

4.       Identificación de la Entidad. 

 

 

PP 

2-11 

 

 
 

Nombre de la Entidad: Cooperativa de Ahorro y Crédito “OSCUS” Ltda. 
 

Dirección: General Maldonado 5-56 y Quito. 
 

Teléfono: 03-2800008 
 

Horario de Atención: lunes a viernes de 8:30 a 17:30 
 

Sábados de 9:00 a 13:00 
 

 
 

5.       Base Legal de Creación y Funcionamiento. 
 

 
 

La cooperativa fue creada el 29 de Mayo de 1963 conformada por el 

Padre José Arellano, El Sr. Vicente Villarroel, entre otros visionarios, 

aportando un capital mínimo de 500 sucres, gracias a la aceptación de los 

latacungueños deciden apertura la oficina en estudio el 18 de Octubre de 

1981.Su RUC es el número 1890001323001, desde su apertura se 

encuentra ubicada en las calles General Maldonado 5-56 y Quito. 

 
 

Actualmente se ha consolidado como una institución financiera solvente 

que ofrece créditos de consumo, comerciales, vivienda, microcrédito e 

inversiones a plazo fijo con tasas de interés competitivo, cuenta con 6 mil 

socios  activos,  quienes  abren  sus  cuentas  con  un  aporte  de  $11.00 

dólares de los cuales, el capital de aportación mínimo es de $10.00 

dólares, más $1.00 de ahorros a la vista. 

 
 

Para el desarrollo de sus funciones se rige a las siguientes disposiciones 

legales: 

 
 

         Constitución Política de la República del Ecuador. 
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         Código de Trabajo 
 

         Ley de Régimen Tributario Interno 
 

         Normas de Ecuatorianas de Contabilidad 
 

         Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas 
 

         Ley de Economía Popular y Solidaria 

 
PP 

3-11 

 

         Reglamento  Internos  de  la  Cooperativa  de  Ahorro  y  Crédito 
 

“OSCUS” Ltda. 
 
 
 

6.       Misión, Visión y Objetivos de la Entidad 
 

 
 

Misión 
 

 
 

Contribuir solidariamente a elevar el nivel de vida de nuestros Socios y 
 

Clientes, satisfaciendo con eficiencia sus necesidades financieras. 
 

 
 

Visión 
 

 
 

Ser un referente del Sistema Financiero en la aplicación de valores y 

principios de Responsabilidad Social. 

 
 

Objetivos 
 

 
 

 Recibir de los socios los aportes cuotas sociales y depósitos en 

moneda nacional. 

 Otorgar préstamos a los socios, para elevar sus niveles de vida a 

través de servicios financieros y no financieros. 

 

 

 Reconocer  el  ahorro  y  el  crédito  del  Socio  mediante  tasas 

diferenciadas. 
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 Realizar    cobros    pagos    y    demás    operaciones 

financieras necesarias para el desarrollo de la 

cooperativa   y   que   no   implique   intermediación 

financiera. 

 
PP 

4-11 

 

 
 

 Fomentar  los  cursos  Capacioscus  para  fomentar  el  desarrollo 

intelectual de la comunidad. 

 

 

 Facilitar la  atención  a  las  personas  con  capacidades diferentes 

dotando de infraestructura adecuada. 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

APOYO 

 

 
 
 
 
 

7.       Estructura Orgánica de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “OSCUS” Ltda.  
PP 

5-11 
 
 

NIVEL GOBERNANTE                                                               NIVEL PRODUCTIVO                           
NIVEL HABILITANTE O DE

 
 

GESTIÓN DE: CALIDAD Y PROCESOS/TALENTO HUMANO/ 

GESTIÓN DE GOBIERNO                      GESTIÓN EJECUTIVA     GESTIÓN DE CONTROL                                 GESTIÓN DE NEGOCIOS ADMINISTRATIVA/FINANCIERA/OPERATIVA/TIC/MARKETING  Y 

COMUNICACIONES/ASESORIA JURÍDICA 

 

 
SUBGERENCIA DE 

NEGOCIOS 
GESTION DE 
NEGOCIOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

ASAMBLEA 

 

 
CONSEJO DE 
VIGILANCIA 

 

 
 
 
 

COMITE DE 
RESPONSABILIDAD 

SOCIAL 

 

 
AUDITORIA 
INTERNA 

 
COMISIÓN DE 

CALIFICACIÓN DE 
ACTIVOS DE 

RIESGO 

 
 
 

 
GESTIÓN 

ASESORÍA 
JURÍDICA 

 
COMITÉS 

INTERNOS: 
Tasas, Mora, 

Talento Humano, 
Seguridad e 
Higiene del 

Trabajo 

 
 

GESTIÓN DE CALIDAD Y 
PROCESOS 

 
GESTIÓN DE MARKETING Y 

COMUNICACIÓN 

 
GESTIÓN DE TALENTO 

HUMANO 

CALL CENTER 

GENERAL DE 
REPRESENTANTE
S 

CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA GENERAL  
 
COMITÉ DE 

 
GESTIÓN DE TIC 
INFORMÁTICA 

OFICINAS 
OPERATIVAS 

 
COMISIÓN DE 

CAPACITACIÓN Y 
ASISTENCIA AL 

SOCIO 

 

 
COMISIÓN DE 
ADQUISICIÓN 

 
COMITE DE ADM. 

INTEGRAL DE 
RIESGO 

 
COMITÉ DE 

CUMPLIMIENTO 

 
UNIDAD DE 

CUMPLIMIENTO 

UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN 

INTEGRAL DE 
RIESGOS 

CREDITO 

 
COMITÉ DE 

TIC 

 
 
 
 
 
 
SUBGERENCIA 

ATENCIÓN AL CLIENTE Y 
TRASPARENCIA DE 

INFORMACIÓN 
 

 
 

GESTIÓN FINANCIERA 

ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA 

GESTIÓN FINANCIERA 

 
GESTIÓN FINANCIERA 
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FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

 

 
 

         Ing. Jacqueline Peñaherrera                  Presidenta 
 

         Lic. Alexandra Segura                            Gerente (e) 
 

         Dra. María Antonieta Rebelo                  Contadora 
 

 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 

 
 

         Ing. Jacqueline Peñaherrera 
 

         Ing. Freddy Morales 
 

         Ms. Domingo Canseco 
 

         Ing. Mercy Cárdenas 
 

         Dra. Thanya Chimbo 
 

 
 

CONSEJO DE VIGILANCIA 
 

 
 

         Lic. Margarita Bustos 
 

         Ing. Jacqueline Peñaherrera 
 

         Sr. Raúl Solís 
 

 
 

COMISION DE CAPACITACION Y ASISTENCIA AL SOCIO 
 

 
 

         Ing. Juan Pablo Atiaja 
 

         Lic. Pablo Pérez 
 

 
 

COMISION DE ADQUISICIONES 
 

 
 

         Sr. Manuel Carrasco 
 

         Sr. Edwin Parra 
 

         Sr. Estuardo Garay 

 
PP 

6-11 
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8.       Puntos de interés para el Examen. 

 
 

 Verificar  la  razonabilidad  de  la  cuenta  cartera  de 

crédito 

 
PP 

7-11 

 

 
 

 Comprobar que los créditos concedidos cumplan con las políticas y 

disposiciones emitidas por SEPS y Reglamento Interno. 

 
 

         Mitigar el comportamiento de los créditos enviados a trámite judicial 
 

 
9.       Recursos a utilizarse. 

Talento humano: 

         Supervisores Mg. Lucia Armijos 
 

         Auditor: Sra. Ana Maribel Villacís 
 

 
 

Recursos Materiales: 
 

 
 

Adquisición de Material Bibliográfico 180 

Compra de útiles de escritorio 50 

Levantamiento del Borrador 170 

Levantamiento del Texto Definitivo y Copias Xerox 50 

Derechos Universitarios 250 

Empastado 50 

Movilización 220 

Otros Imprevistos 60 

TOTAL GASTOS $ 1030 
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Recursos Financieros: 
 

 
 

El trabajo del examen especial será asumido en su totalidad 

 

 

PP 

8-11 

 

por la autora, como cumplimiento de una obligación académica, previo a 

la obtención del Título de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría Contador 

Público Auditor. 

 
 

10.     Estructura del Informe 
 

 
 

La  comunicación  de  los  resultados  se  entregará  directamente  a  la 

gerencia General de la Cooperativa. 

 
 

11.     Distribución del Trabajo 
 

 
 
 

 

RESPONSABLE 

 

ACTIVIDADES 

 

Supervisor 

 

Revisar reportes de 

informe 

 

Jefe de Equipo 

 

Elaboración de la 

planificación preliminar y 

especifica de la cuenta 

cartera de Crédito 

Consumo por Vencer. 
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12.      Distribución del Tiempo 
 
 
 
 
 

ACTIVIDADES                                                                                DISTRIBUCION DE TIEMPO                            

 

 

PP 

9-11 

 
PLANIFICACION 
35% 

 

 
 
NOVIEMBRE 

 

Visita Previa 1 2 3         
Planificación 
preliminar 

    
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

 
10 

Planificación 
especifica 

           
11 

 
12 

 
13 

 
14 

 
15 

 
16 

 
17 

 
18 

 
19 

 
20 

 
21 

 

 
 

EJECUCION 60%  
DICIEMBRE 

Cédulas narrativas        22   23  24  25  26  27     28   29    30    31 

ENERO 

Cédulas analíticas           1     2    3    4    5    6       7     8      9    10  11  12  13  14  15  16  17  18  19  20  21  22  23  24  25  26 

 
ENERO 

INFORME 5%                27   28  29 

 
 

ELABORADO POR: 
 

REVISADO POR: 
 

FECHA: 

 

A.V 
 

L.A 
 

10/11/2013 
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13.       Distribución del Tiempo y Actividades 
 

 

PP 

10-11 
 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO "OSCUS" LTDA. 

EXAMEN ESPECIAL 

HOJA DE DISTRIBUCION DE TIEMPO Y ACTIVIDADES 

PERIODO: Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 

Nombre y Apellido Cargo Firmas Siglas Actividades Tiempo 

 

Ana Villacís 
 

 

Ana Villacís 
 

 
 
 
 

Lucia Armijos 

 

Jefe de Equipo 
 

 

Auditor Operativo 
 

 
 
 
 

Supervisor 

 
 

A.V 

A.V 

 
 
 
L.A 

Elaborar: Planificación Preliminar y Especifica 
 

 

Examinar la cuenta cartera de crédito consumo por 
vencer y presentar resultados e informe final 

 
 

 
Revisar reporte de Informe 

 

21 días 
 

 

66 días 
 

 
 
 
 

3 días 

 

TOTAL      90 días 
 
 

ELABORADO POR:  A.V. 

 
 

SUPERVISADO POR:  L.A 

 
FECHA: 

10/11/2013 
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14.      Condiciones   de   la   organización   del   archivo 

contable 

 

 

PP 

11-11 
 

 

Existe poca organización en cuanto a los archivos de créditos en los 

documentos entregados por socio, para verificar su legalidad y veracidad. 

 
 

15.     Origen y clases de Ingresos 
 

 
 

Por captaciones de dinero, los rendimientos financieros de los crédito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sra. Ana Villacís                                     Mg. Lucia Armijos 
 

Jefe de Equipo                                       Supervisor 
 
 
 
 
 
 
 

Quito, Noviembre /2013 
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Ambato, 17 de Noviembre del 2013 
 

 
 

Sra. 
 

María Antonieta Revelo 
 

CONTADORA  GENERAL  DE  LA  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y 

CREDITO “OSCUS” LTDA. 

Presente.- 
 

 
 

De mi consideración: 
 

 
 

Por medio de la presente me dirijo a usted para poner en conocimiento 

que a partir del día 22 de diciembre del 2013, se dará inicio al Examen 

Especial  a  la  cuenta  Cartera  de  Crédito  Consumo  por  Vencer  en  el 

periodo comprendido del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013de 

conformidad con las orden de trabajo Nº 001-CCA-MED-13. 

 
 

En tal virtud solicito a usted la respectiva documentación y colaboración 

para el desarrollo del Examen Especial. 

 
 
 
 
 

 
Atentamente.- 

 

 
 

Ana Maribel Villacís 
 

JEFE DE EQUIPO 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 
 

EXAMEN ESPECIAL 

PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 
 
 
 

PERIODO               : Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 
 

COMPONENTE      : Cartera de crédito consumo por vencer 
 

 
 

1.       Datos de la entidad: 

 
 

PE 

1-6 

 

 
 

Nombre de la Entidad: Cooperativa de Ahorro y Crédito “OSCUS” Ltda. 
 

 
 

Dirección: General Maldonado 5-56 y Quito. 
 

 
 

Teléfono: 03-2800008 
 

 
 

Horario de Atención: lunes a viernes de 8:30 a 17:30 

sábados de 9:00 a 13:00 

 
 

2.       Antecedentes del Examen 
 

 
 

En los últimos 5 años no se ha realizado ningún tipo de examen especial 

a  la  cuenta  1.4.02  cartera  de  crédito  consumo  por  vencer  de  la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “OSCUS” Ltda. , por lo que se ha visto la 

necesidad de efectuar un Examen Especial, con el fin de proporcionar la 

seguridad razonable sobre las operaciones que genera el Departamento 

de Crédito , que permitirá emitir el informe respectivo sobre los diversos 

movimientos realizados durante el ejercicio económico de Enero a Junio 

del 2013. 
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Su  Control  Interno,  y  si  la  información  del  proceso  de 

concesión  de  crédito  está  acorde  al  cumplimiento  de 

políticas,  normas,  procedimientos  de  la  Cooperativa  y 

 

 

PE 

2-6 

 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, Normas de 

Contabilidad   generalmente   aceptados,   así   como   la   calidad   del 

desempeño de las funciones. 

 
 

3.        Motivo del Examen 
 

 
 

El examen especial a efectuarse en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“OSCUS”, se llevará a cabo con la finalidad de dar cumplimiento a la 

orden de trabajo N° 001-CC-MED-13. 

 
 

4.       Objetivos del Examen Especial 
 

 
 

         Evaluar el control interno. 
 

 
 

 Verificar la razonabilidad de la cuenta cartera de crédito consumo 

por vencer con respecto a los saldos presentados en los Estados 

Financieros al 30 de Junio del 2013. 

 
 

 Comprobar que los créditos concedidos cumplan con las políticas y 

disposiciones emitidas por la SEPS, Reglamento Interno. 

 
 

 Preparar      el      informe      que      contenga      conclusiones      y 

recomendaciones. 

 
 

5.       Alcance del Examen Especial 
 

 
 

Se practicará el examen especial al rubro Cartera de Crédito consumo por 

vencer, durante el período del 1ro de Enero al 30 de Junio del 2013. 
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El  presente  trabajo  incluirá  la  evaluación  del  sistema  de 

control interno. 

 
 

6.       Conocimiento de la Entidad  y su Base Legal 

 

 

PE 

3-6 

 
 

 
La cooperativa fue creada el 29 de Mayo de 1963 conformada por el 

Padre José Arellano, El Sr. Vicente Villarroel, entre otros visionarios, 

aportando un capital mínimo de500 sucres, gracias a la aceptación de los 

latacungueños deciden apertura la oficina en estudio el 18 de Octubre de 

1981.Su RUC es el número 1890001323001, desde su apertura se 

encuentra ubicada en las calles General Maldonado 5-56 y Quito. 

 
 

Actualmente se ha consolidado como una institución financiera solvente 

que ofrece créditos de consumo, comerciales, vivienda, microcrédito e 

inversiones a plazo fijo con tasas de interés competitivo, cuenta con 6 mil 

socios  activos,  quienes  abren  sus  cuentas  con  un  aporte  de  $11.00 

dólares de los cuales, el capital de aportación mínimo es de $10.00 

dólares, más $1.00 de ahorros a la vista. 

 
 

Para el desarrollo de sus funciones se rige a las siguientes disposiciones 

legales: 

 
 

         Constitución Política de la República del Ecuador. 
 

 
 

         Código de Trabajo 
 

 

         Ley de Régimen Tributario Interno 
 

 
 

         Normas de Ecuatorianas de Contabilidad 
 

 

         Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas 
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         Ley de Economía Popular y Solidaria 
 

 
 

         Reglamento Internos de la Cooperativa de Ahorro y 
 

Crédito “OSCUS” Ltda. 
 

 
 

7.       Personal que integra el departamento de crédito. 

 
PE 
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El  Departamento  de  Crédito  de  la  Cooperativa  de  Ahorro  y  Crédito 
 

“OSCUS”, está conformada por el siguiente personal: 
 

 
 

 Jefe de Crédito: Lic. Juan Carlos Besantes 

 Oficial de Crédito: Ing. Ximena Altamirano 


 

 
 

8. 

Oficial de Cobranzas: 
 

 
 

Parámetros de Crédito. 

Ing. Mónica Salguero 

 
 

La Cooperativa establece los siguientes parámetros  para los Créditos de 
 

Consumo. 
 

 
 
 
 

 

SEGMENTO DE 

CRÉDITO 

 
CONSUMO 

 

 
 
 

Descripción 

Son   créditos   otorgados   a   Socios/   Clientes   naturales, 

destinados al pago de bienes, servicios o gastos no 

relacionados con una actividad productiva, cuya fuente de 

pago es el ingreso neto mensual del deudor, entendiéndose 

por éste los ingresos brutos mensuales del núcleo familiar 

menos los gastos familiares estimados mensuales 

 
 
 

Mercado 

Objetivo 

a) Socios/clientes mayores de edad y legalmente establecidos 

en el país, edad máxima 80 años incluido el plazo del crédito. 
 

 

b) Socios/clientes migrantes a través de poderes legalmente 

reconocidos, edad máxima 80 años incluido el plazo 
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Fuente de Pago 
Sueldos,  salarios,  honorarios,  remesas,  rentas  promedio  u 

otras fuentes de ingresos redituables.                            PE 

 
Monto Máximo 

a)Socios hasta $150000 
 

b) Clientes hasta $80,000 

Tasa de Interés La definidas por el Comité de Tasas Activas Pasivas y Costos 

Plazo Socios/Clientes de acuerdo al producto y hasta 60 meses 

Garantía Puede ser sobre firmas e Hipotecario 

Amortización Quincenal      Mensual            Al Vencimiento 

 

 
 
 
 
 

 

5-6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Determinación de la Muestra 

 

 
 

Para la determinación de la muestra se calculó del total de créditos de la 

Cooperativa que vendrá hacer el universo del cual se va a seleccionar la 

muestra. 

 
 

Al obtener el universo, se utiliza el método de selección sistemática, que 

consiste en seleccionar una carpeta de cada 4 socios en base a los 

reportes de saldos, con un punto de partida en un intervalo inicial optando 

desde el primer socio en las listas del reporte. 

 
 

9.       Resultados de la Evaluación del Riesgo. 
 

 
 

           Evaluación del Riesgo 
 

 
 

Para esta calificación se asigna una ponderación de   1 mínima   a 10 

máximas, según la importancia y veracidad que estos factores tengan 

dentro de la Institución, la misma que permitirá obtener los resultados 

deseados. 
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          Resultado del Nivel del Riesgo 
 

 
 

Confianza Moderada de 52%, Riesgo Alto 48%, mediante la 

 
PE 

6-6 

 

Matriz de Evaluación al Riesgo en el área de Créditos y Cobranzas de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “OSCUS” Ltda., se determinó que el nivel 

de confianza es moderado y el riesgo es moderado, es decir un riesgo 

estandarizado de ocurrencia en la Cooperativa. 

 
 

 

CONCESIÓN DE CRÉDITOS 

 

ACTIVIDAD 
 

ARCHIVOS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud llena correctamente 
 

 
 
 

Cedulas de Identidad en buen estado 
 

 
 
 

Conformidad en las firmas 
 

 
 
 

Cumplen con patrimonio 
 

 
 
 

Se encuentran con buena calificación en el Scort 
 

 
 
 

Garante solido que respalde la garantía 
 

 
 
 

Historial crediticio en la Institución 

 

 
 
 

1 

 

 
 
 

2 

 

 
 
 

3 

 

 
 
 

4 

 

 
 
 

5 

 

 
 
 

6 

 

 
 
 

7 

 

 
 
 

8 

 

 
 
 

9 

 

 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
x 

 

 

√ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

x 

 

 
 
 
 
 
 

√ 

 

 

X 
 
 
 
 
 
 
 

 
x 

 

 
 
 

√ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

√ 
 

 
 
 

x 

 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
√ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
√ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

x 
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10.     Recursos a Utilizarse. 

Talento humano: 

         Supervisores Mg. Lucia Armijos 
 

 
 

         Auditor: Sra. Ana Maribel Villacís 
 

 
 

Recursos Materiales: 
 
 

Adquisición de Material Bibliográfico 180 

Compra de útiles de escritorio 50 

Levantamiento del Borrador 170 

Levantamiento ç 
del Texto Definitivo y Copias Xerox 

50 

Derechos Universitarios 250 

Empastado 50 

Movilización 220 

Otros Imprevistos 60 

TOTAL GASTOS 1030 

 
 

Recursos Financieros: 
 

 
 

El trabajo del examen especial será asumido en su totalidad por la autora, 

como cumplimiento de una obligación académica, previo a la obtención 

del Título de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría Contador Público 

Auditor. 
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11.     Presentación del Informe 
 

 
 

La comunicación de los resultados se otorgan directamente a la Gerencia 
 

General de la Cooperativa. 
 

 
 

12.     Productos a Observarse 
 

 
 

Como resultado del examen especial se emitirá un informe que contenga 

comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 
 
 
 
 

 
Sra. Ana Villacís                                     Mg. Lucia Armijos 

 

Jefe de Equipo                                      Supervisor 
 
 
 
 
 
 
 

Quito, Noviembre /2013 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 
 

EXAMEN ESPECIAL 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

 
 

PERIODO               : Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 
 

COMPONENTE      : Cartera Crédito Consumo por Vencer 

 

 
 

PA 

1-2 

 

 
 
 
 

 
A. 

B. 

 
C. 

D. 

 

 

OBJETIVOS 
 

 

Evaluar el control interno. 

Verificar la razonabilidad de la cuenta cartera de crédito consumo por vencer con respecto a los saldos 

presentados en los Estados Financieros al 30 de Junio del 2013. 

Comprobar que los créditos concedidos cumplan con las políticas y disposiciones emitidas por la SEPS y 

Reglamento Interno. 

Preparar el informe que contenga conclusiones y recomendaciones. 

Nº PROCEDIMIENTOS REF P/T RESPONS FECHA 
 

 

1. 
 

 
2. 

 

 

3. 
 

 

4. 
 
 
 
 

 
5. 

 

 
 
 
 
 
 

6. 

 

 

Realice le Cuestionario de Control Interno. 
 

 

Solicite la certificación de los Estados Financieros sujetos a 

examen. 

Elabore una hoja descriptiva de las políticas para concesión de 

créditos de consumo. 

Realice un Flujo grama del proceso para concesión de créditos 

sobre firmas 

 
Revise la legalidad, veracidad de los documentos que soportan 

el movimiento de los componentes cartera de crédito consumo. 

 
Sobre firmas 

 

 

Hipotecario 
 

 

Realice una cedula analítica con los valores del desembolso y el 

asiento contable  de un crédito aprobado sobre firmas. 

 

 
CCI 

1-5 

BGC 

1-26 

HDPC 

1-1 

F 

1-1 
 
 
 
 
 

 
CACS 

1-112 

CACS 

1-56 

CADC 

1-1 

 

 
AMVM 

 

 
 

AMVM 

AMVM 

AMVM 

 

 
 
 
 
 

AMVM 

AMVM 

AMVM 

 

 
25/12/2013 

 

 
 

30/12/2013 
 

 
02/01/2014 

 

 
02/01/2014 

 

 
 
 
 
 
 
 

03/01/2014 
 

 
03/01/2014 

 

 
03/01/2014 

 Elaborado por: A.V. 

Revisado por: L. A. 

Fecha: 22/12/2013 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 
 

EXAMEN ESPECIAL 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

 
 
 
 

PERIODO               : Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 
 

COMPONENTE      : Cartera Crédito Consumo por Vencer 

 
PA 

2-2 

 

 
 
 
 

Nº PROCEDIMIENTOS REF P/T RESPONSA BFECHA 
 

 
 
 
 
 

7. 
 
 
 

 

8. 
 

 

9. 

 
 

Prepare una cedula sumaria del componente cartera de crédito 

consumo por vencer con la finalidad de establecer el saldo de 

auditoría tomando en cuenta las subcuentas. 
 

 

Realizar una hoja descriptiva del procedimiento en la 

recuperación de cartera de crédito. 
 

Realice las cedulas narrativas de los hallazgos encontrados. 

CSCC 

1-1 
 
 
 
 
 
 

 

PCR 

1-1 

CN 

1-2 

 

AMVM 

AMVM 
 

 
 

AMVM 

 

 
 
 
 

03/01/2014 
 
 
 
 
 
 

03/01/2014 
 

 
 

03/01/2014 

 
Elaborado por:  A.V. 

Revisado por: L. A. 

 Fe cha:  22/12/2013   
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 
 

EXAMEN ESPECIAL 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 
 

COMPONENTE      : Cartera Crédito Consumo por Vencer 

 

 
CCI 

1-5 

 

 
 

N 

º 

 

PREGUNTAS 
 

RESPUESTAS 
 
 
 
COMENTARI 

OS 

 

 
S 

I 

 

 
N 

O 

 
N 

/ 

A 

PO 

NR 

AC 

IO 

ND 

 

LIFI 

CA 

CIO 

N 

 
 
 
 
1. 

 

 
 
2. 

 
 
3. 

 

 
4. 

 

 
5. 

 
 
 
6. 

 
 

 
7. 

 

 
 
8 

 

 
9. 

 

POLITICAS CREDITICIAS 
 

El Consejo de administración en sus deberes y 

obligaciones prescritas ha adoptado políticas 

escritas respecto a procedimientos para la revisión 

de solicitudes 

Se otorga créditos a los socios /clientes en base al 

destino de los fondos. 
 

Existe negociación de tasas de interés y comisiones 

en caso de un buen socio/cliente. 
 

Existen  reajustes  en  las  tasas  de  interés  con  los 

créditos concedidos. 
 

Existe lectura anual de la política crediticia, para 

determinar cambios realizados. 
 

El  monto  otorgado  para  créditos  hipotecarios  se 

basa en los parámetros establecidos por el avalúo. 
 

REGISTROS 
 

La revisión y tramitación de los préstamos es 

efectuada y/o revisada por personal que conforma el 

Comité de Crédito. 

El sistema es confiable al momento de su registro 

de   emisión,   registro   contable,   cancelación   del 

crédito 
 

Existen procedimientos a seguir para la notificación 

o aviso anticipado al cliente sobre atrasos de pagos. 

 
 
 
 
X 

X 

 
 
 
 

 
X 

X 

 

 
 
X 

X 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

X 

  
 
 
 

10 
 

 
 

10 
 
 

10 
 

 
10 

 

 
10 

 
 

10 
 
 
 

 
10 

 

 
 

10 
 

 
10 

 
 
 
 

5 
 

 
 

0 
 
 

0 
 

 
3 

 

 
10 

 
 

5 
 
 
 

 
8 

 

 
 

5 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Depende de la 

capacidad de 

pagos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No cumplen con 

las políticas. 

  

Elaborado por: AV. 

 
Revisado por: LA. 

 

 
Fecha: 25/12/2013 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 
 

EXAMEN ESPECIAL CUESTIONARIO DE 

CONTROL INTERNO 

 
 

PERIODO               : Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 
 

COMPONENTE      : Cartera Crédito Consumo por Vencer 

 
CCI 

2-5 

 

 

Nº 
 

 
 
 
 
 
 
 
10 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11 

. 
 

 
12 

. 

 
13 

. 
 

 
14 

. 

 
15 

. 

 
16 

. 

   

 

PREGUNTAS 
 

RESPUESTAS 
 

  

 
SI 

 

 
NO 

 

 
N/A 

PON 

DER 

ACIO 

N 

CAL   COMENTARIO 

IFIC                S 

ACI 

ON 
GARANTÍAS                SOBRE 

FIRMAS E HIPOTECARIAS 

La   entidad  ha   establecido  un 
sistema que: 

a) Mantiene un registro o archivo 

seguro de la información de los 

garantes de cada préstamo. 

b) Existe una calificación para 

conceder el crédito con garantías 

sobre firmas e hipotecario. 

c) Permite que el asesor de cada 

socio/cliente actualice los datos 

como direcciones, teléfonos, etc. 

 
Los documentos para desembolso 

son verificados detenidamente 

por los responsables. 

Se mantiene toda la 

documentación otorgada por el 

socio/cliente para créditos en 

archivos. 

Los   pagarés   e   hipotecas   se 

mantienen bajo custodia. 

COBRANZAS 

Esta establecido en las políticas 

de    la    Institución    que    debe 

notificar al socio/cliente sobre el 

vencimiento de su obligación. 

Archivan      las      notificaciones 

entregadas a socios y garantes. 
El abogado patrocinador de la 

oficina mantiene comunicado 

sobre las demandas judiciales por 

 morosidad.   
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Algunos están 

extraviados 
 

 
 
 
 
 
No   cumple   con 

las políticas 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 
 

EXAMEN ESPECIAL 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 
 

PERIODO               : Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 
 

COMPONENTE      : Cartera Crédito Consumo por Vencer 

 

CCI 

3-5 

 

 
 

Nº PREGUNTAS 
 

PONDERA 

CION 

 

CALIFICAC 

ION 

 
1. 

 
 
 
 
 

2. 
 

 
3. 

 

 

4. 
 

 

5. 
 

 

6. 
 

 
 

7. 
 

 
 

8 
 

 
 

9. 

POLITICAS CREDITICIAS 

El Consejo de administración en sus deberes y 

obligaciones prescritas ha adoptado políticas 

escritas respecto a procedimientos para la 

revisión de solicitudes 
 

Se otorga créditos a los socios /clientes en base 

al destino de los fondos. 
 

Existe   negociación   de   tasas   de   interés   y 

comisiones en caso de un buen socio/cliente. 

Existen reajustes en las tasas de interés con los 

créditos concedidos. 
 

Existe  lectura  anual  de  la  política  crediticia, 

para determinar cambios realizados. 

El monto otorgado para créditos hipotecarios se 

basa en los parámetros establecidos por el 

avalúo. 

La revisión y tramitación de los préstamos es 

efectuada y/o revisada por personal que 

conforma el Comité de Crédito. 

El sistema es confiable al momento de su 

registro de emisión, registro contable, 

cancelación del crédito 

Existen procedimientos a seguir para la 

notificación o aviso anticipado al cliente sobre 

atrasos de pagos. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 
 

EXAMEN ESPECIAL 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 
 

PERIODO               : Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 
 

COMPONENTE      : Cartera Crédito Consumo por Vencer 

 
CCI 

4-5 

 

 
 

Nº PREGUNTAS  

 
PONDERACION 

 

 
CALIFICACION 

 

 
10. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11. 

 

 
12. 

 

 
13. 

 
 
 
14. 

 

 
15. 

 
16. 

GARANTIAS HIPOTECARIAS SOBRE 

FIRMAS 
La entidad ha establecido un sistema que: 

 

a) Mantiene un registro o archivo seguro de la 

información de los garantes de cada préstamo. 
 

 
b) Existe una calificación para conceder el crédito 

con garantías sobre firmas e hipotecario. 
 

 
c) Permite que el asesor de cada socio/cliente 

actualice los datos como direcciones, teléfonos, 

etc. 
 

Los documentos para desembolso son verificados 

detenidamente por los responsables. 

 
Se mantiene toda la documentación otorgada por 

el socio/cliente para créditos en archivos. 
 
Los pagarés e hipotecas se mantienen bajo 

custodia. 

COBRANZAS 
 

Esta establecido en las políticas de la Institución 

que debe notificar al socio/cliente sobre el 

vencimiento de su obligación. 

Archivan las notificaciones entregadas a socios y 

garantes. 

El abogado patrocinador de la oficina mantiene 

comunicado sobre las demandas judiciales por 

morosidad. 

 

 
 

10 
 

 
10 

 

 
 

10 
 

 
 

10 
 

 
 

10 
 

 
10 

 

 
10 

 

 
 
 

10 
 

 
10 

 

 
10 

 

 
 

6 
 

 
7 

 

 
 

7 
 

 
 

7 
 

 
 

9 
 

 
5 

 

 
8 

 

 
 
 

10 
 

 
0 

 

 
0 

  

                                                                    TOTAL               190   100 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 
 

EXAMEN ESPECIAL EVALUACION DE 

CONTROL INTERNO 

PERIODO               : Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 
 

COMPONENTE       : Cartera Crédito Consumo por Vencer 

 
 

ECI 

5-5 

 

 
 

EVALUACION DE RIESGO 
 

 

Para la calificación de riesgos se asigna una ponderación de 1 mínima a 10 

máxima, según la importancia y veracidad que estos factores tengan dentro de la 

Institución, la misma que permitirá obtener los resultados deseados. 
 
 
 

PARÁMETROS DE PONDERACIÓN DEL RIESGO: 

CP: Confianza Ponderada 

CT: Calificación Total 

PT: Ponderación Total 

NIVEL DE CONFIANZA = C.T. x 100 = 100 x 100 = 0.53 % 

P.T            190 

DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO: 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%- 50% 51%-75% 76%-95% 

85%-50% 49%-25% 24%-5% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE RIESGO   (100-NC) 

 
Conclusión: 

 

 

Como se puede observar, en la matriz de calificación que el nivel de confianza 

es moderado del 52% y por la diferencia el riesgo inherente global es del 47% 

calificándose como moderado. Este resultado preliminar nos indica que el 

enfoque inicial debe ser “Relativo” 
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Sra. 
Ana Maribel Villacís Mariño 
Jefe de operativo 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 

EXAMEN ESPECIAL DE LA CUENTA 1.4.02 CARTERA 

DE CREDITO CONSUMO POR VENCER 

HOJA DESCRIPTIVA 

 
 

PERIODO               : Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 
 
 
 

POLITICAS CREDITICIAS 

 
 

HDPC 

1-1 

 
 

REQUISITOS: En las carpetas de los socios deben constar documentos que 

respalden al crédito estos son: 
 

 
1.  Para créditos sobre firmas el deudor y garante debe presentar: 

 

 

·            Solicitud de Crédito, llena con letra legible del deudor y garante 
 

·            Fotocopias de las cedulas a color deudores y garantes 
 

·            Papeletas de votación deudores y garantes 
 

·            Planilla de servicios básicos del último mes de pago 

·            Justificativos del patrimonio que poseen 

·            Certificados de ingresos 

·            Informe de inspección del socio y garante 

·            Reportes de la Central de Riesgo del socio y garantes 

·            Trámite de aprobación 

·            Desembolso 

·            Tabla de Amortización 

·            Pagaré con sus respectivas firmas 
 
 

2. Para créditos hipotecarios son los mismos documentos pero solo para el deudor 

ya que la garantía es hipotecaria. 
 

 

Comentario: Para la concesión de créditos, la Cooperativa se basa en el Estatuto 

de la misma. 
 

Elaborado por : AV. 

Revisado por  : LA. 
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Entrega de 
solicitudes 
y requisitos 

 
Recopila toda la 
documentación. 
 

Recepta y 
consulta 
buro de 
crédito. 

verificación 
telefónica de 
solicitudes 

Analiza 
Análisis y                                       cartera 

verificación                                       crédito 
de campo                                        aprueb 

Comunica al 
socio y coordina 
las firmas de ser 

aprobado. 
 

Firma la                                         Envía 
documentación                           documentación 

firmada al Dep. 
Cartera 

 
 

 
 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 
 

EXAMEN ESPECIAL DE LA CUENTA 1.4.02 CARTERA 

DE CREDITO CONSUMO POR VENCER 

FLUJOGRAMA DE CREDITOS SOBRE FIRMAS 

F 

1-1 

 

 
 
 

DEP 
CARTERA 

 

CLIENTE 
 

ASESOR 
ASIS. 

OPERATIVA 

 

GERENTE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Verificación 
de firmas y 
acreditan o 
rechazan. 
 
FIN 

 
INICIO 

 
Entrevista: 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
la 
de 
y 
a 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 
 

EXAMEN ESPECIAL DE LA CUENTA 1.4.02 CARTERA DE CREDITO CONSUMO POR VENCER 

CEDULA ANALITICA 

 
 

PERIODO               : Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 
 

CREDITO SOBRE FIRMAS 

 

 

CACS 

1-112 

 

 
 
 

 
NOMBRE DEL 

DEUDOR 

 
 
 

 
Nº 

TRAMITE 

 
 
 

 
TIPO DE 

PRES TAMO 

 

 
 
 
 

VALOR 

 

 
 
 
 

MES ES 

 
 
 

 
FECHA DE 

DES EMBOLS O 

 
 
 

 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

 

 
 

FECHA DE 

APROBACION 

 
REQUIS ITOS PRES ENTADOS PARA CREDITO 

 
 
 

DES EMBOLS O  
S OLICITUD 

DE CREDITO 

COPIA DE CI 

Y PAPELETA 

DE 

VOTACION 

 
S ERVICIO 

BAS ICO 

 
CERTIFICAD 

O DE 

INGRES OS 

 
GEREN 

TE 

JEFE 

DE 

CREDI 

TO 

OFICI 

AL 

CREDI 

TO 

 
DEUD 

OR 

 
GARA 

NTE 

 
DEUD 

OR 

 
GARA 

NTE 

 
DEUD 

OR 

 
GARA 

NTE 

 
DEUD 

OR 

 
GARA 

NTE 

 
PAGA 

RE 

 
TABLA DE 

PAGOS 

Fernando Salazar 617160 Cons umo $5.000 36 mes es 10/08/2011 23/08/2014 √ √ − √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 
Patricia Freire 609693 Cons umo $8.000 36 mes es 13/03/2012 20/03/2015 √ − √ √ √ √ √ √ − √ − √ √ 
Marcelo Vaca 649369 Cons umo $8.000 36 mes es 05/04/2012 05/03/2015 √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 

 

Comentario: 
 

De acuerdo al análisis realizado a la documentación que sustenta un crédito sobre firmas, se evidencia que faltan 

documentos que forman parte de los requisitos para los créditos como: 

+ Planilla de Servicios Básicos 
 

+ Certificado de ingresos del Garante 
 

+ Falta las firmas del vocal y secretario del comité. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “OSCUS” LTDA. 
 

EXAMEN ESPECIAL 

CEDULA ANALÍTICA 

 
 

PERIODO               : Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 
 

CRÉDITO HIPOTECARIO 

 

 

BGC 

1-56 

 

 
 

NOMBRE DEL 

DEUDOR 

 
 

Nº 

TRAMITE 

 
 

TIPO DE 

PRESTAMO 

 

 
VALOR 

 

 
MESES 

 
 

FECHA DE 

DESEMBOLSO 

 
 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

FECHA DE 

APROBACION 
 

REQUISITOS PRESENTADOS PARA CREDITO 
 

DESEMBOLSO 

 
GEREN 

TE 

 

JEFE 

DE 

CREDI 

TO 

 

OFICI 

AL 

CREDI 

TO 

 

 
SOLICITUD 

 

COPIAS DE CI 

Y PAPELETA 

DE 

VOTACION 

 
SEVICIO 

BASICO 

 
CERTIFICAD 

O DE 

INGRESOS 

 

CERTIFICA 

DO DE 

GRAVAMEN 

ES 

 

 
ESCRITURA 

 

 
PAGARE 

 
TABLA 

DE 

PAGOS 

Adela Es pinoza 661267 CONSUMO 

HIPOTECARIO $11.000 48 mes es 20/06/2010 20/05/2014 √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 

Luis Caza 29148 CONSUMO 

HIPOTECARIO $20.000 60 mes es 07/05/2011 07/04/2015 √ − √ √ √ √ √ √ √ √ √ 

Carlos Santamaria 62398 CONSUMO 

HIPOTECARIO $19.990 48 mes es 17/03/2012 16/02/2016 √ − − √ √ √ √ − √ √ √ 
 

 
 

Comentario: 
 

De acuerdo  al análisis realizado a la documentación que se sustenta un crédito hipotecario, se constata que faltan 

documentos: 

+ Certificado de gravamen que no se encontró en el expediente. 
 

+ Firma de la línea de aprobación. 
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FECHA 

CODIG 

O 
 
CUENTAS 

 
PARCIALES 

 
DEBE 

HABE 

R 
10/08/201 

1 

 

2101 
 

Deposito a la vista  
 

$ 5000 
 

√ 

 21013501 Deposito en ahorros $ 5000   

 
 

1402 Cartera de consumo 

por vencer 
  

 

$ 5000 

  

140210 
 

De 30 a 90 días 
 

$ 358.90  

 140215 De 91 a 180 días $ 243.25 
 

Σ  

 140220 De 181 a 360 días $ 756.31   

 140225 De más 360 días $ 3641.54   

  P/r desembolso de 
préstamo de consumo 

del Sr. Fernando 

Salazar 

   

     

     

 

 
 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 
 

EXAMEN ESPECIAL DE LA CUENTA 1.4.02 CARTERA 

DE CREDITO CONSUMO POR VENCER 

CEDULA ANALÍTCA 
 

Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 
 

Asiento contable en el desembolso del crédito 

 

CADC1 

1-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
√ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
√ Verificado con la tabla de amortización 

 
 

Σ Sumatoria de capital distribuido en la tabla de amortización 
 

 
 

Comentario: De acuerdo al crédito concedido al Sr. Fernando Salazar, se 

constata que la distribución del capital es igual al desembolso emitido. 



Elaborado por: A.V. 
Revisado por: L. A. 

Fecha: 03/01/2014 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 
 

EXAMEN ESPECIAL DE LA CUENTA 1.4.02 CARTERA 

DE CREDITO CONSUMO POR VENCER 

HOJA SUMARIA 
 

Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 

 
HDCS 

1-1 

 

 
 

 
CODIGO 

 
DESCRIPCION 

 
PARCIAL 

 
TOTAL 

 
1.4.02 

CARTERA DE CREDITOS CONSUMO 
POR VENCER α 

 
$9741337.55 

 
 
 
1.4.02.05,10,15 

 
 
 
DE 1 A 180 días 

$ 
2146887.59 

 

  

 
1.4.02.20 

 
DE 181 A 360 días 

$ 

2159894.38 
 

Σ 
 
1.4.02.20 

 
DE 1 MAS DE 360 días 

$ 

5434555.58 
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 

Α Saldo Auditado 
 

ΣSumas 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 
 

EXAMEN ESPECIAL DE LA CUENTA 1.4.02 
 

CARTERA DE CREDITO CONSUMO POR VENCER 

HOJA DESCRIPTIVA 

Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 
 

 
 

POLÍTICAS DE RECUPERACION DE CARTERA 

 
PRC 

1-1 

 

 

ASESORES Y DEPARTAMENTO LEGAL 
 
 

1. Notificación vía telefónica al tercer día de vencimiento. 
 

 
 
 

2. Notificación escrita por más de cinco días vencidos para los deudores y 

garantes. 
 

 
 

3. Registro de morosidad en la Central de Riesgos, pasado los 15 días. 
 
 
 

4. Ejecución del pagaré en el Departamento Legal con 90 días de vencimiento: 
 
 
 

* Con crédito sobre firmas pagan los garantes 
 

*Con crédito hipotecario rematan el bien hipotecado 
 
 
 

Comentario: 
 

 
 
 
 

Este procedimiento está basado en una política establecida por la cooperativa que 

es ejecutada por los asesores que otorgaron el crédito. 
 
 

Elaborado por: 
AV. 
Revisado por: 
LA. 
Fecha: 
03/01/2014 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 

EXAMEN ESPECIAL DE LA CUENTA 1.4.02 CARTERA DE 

CREDITO CONSUMO POR VENCER 

 

 
CN 

1-2 
 

CEDULA NARRATIVA 

Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 

Falta de documentación en las carpetas de los socios 

No se dispone de evidencia suficiente, pertinente y legal de los créditos otorgados 

Están incumpliendo con el Art. 89 del Reglamento de Créditos y Cobranzas que dice “ Los expedientes de 
 

las operaciones de crédito y contingentes, serán resguardados físicamente durante siete años y; digitalmente 

de forma permanente. 

Falta de políticas y procedimientos claros para la conservación y mantenimiento de los expedientes de las 
 

operaciones efectuadas 

Dificultad  para identificar, verificar, comprobar  y analizar las operaciones de crédito realizadas. 

En las carpetas de los créditos sobre firmas e hipotecario, se verificó que no existe la documentación 
 

completa, faltando documentos que respaldan los créditos como: planilla de servicios básicos, certificado de 

ingresos del garante e incluso firma del oficial de crédito; lo que ha dificultado el análisis y la revisión de las 

condiciones en las que se concedieron los créditos. 

Las operaciones de crédito no están respaldadas con la documentación de soporte suficiente y pertinente que 
 

sustente su propiedad, legalidad y veracidad. 

Que el Oficial de crédito y en conjunto con la comisión de crédito analicen minuciosamente los préstamos, 
 

especialmente los documentos que respaldan dicho movimiento, además mantener de manera ordenada cada 

una de las carpetas de los socios y de sus créditos conforme se vayan desembolsando. 

ELABORADO POR: 

A.V. 

SUPERVISADO POR: 

L.A 

FECHA: 
 

03/01/2014 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “OSCUS” LTDA. 
 

EXAMEN ESPECIAL DE LA CUENTA 1.4.02 CARTERA 

DE CREDITO CONSUMO POR VENCER 

 
 
CN 

2-2 

 
 
 
 

CEDULA NARRATIVA 

Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 

Carencia de vigilancia de vencimientos de créditos. 

De la revisión efectuada a 50 créditos 25que representan el 50% no llevan un seguimiento constante, lo que 
 

se detalla en la cuenta cartera de créditos consumo por vencer. 

Están incumpliendo con el Art. 69 del Reglamento de Créditos y Cobranzas 

Falta de previsión y planificación financiera de la persona encargada del control y supervisión de su cartera 
 

por vencer. 

Vencimientos sin control que origina la falta de cobro a tiempo de las obligaciones de los socios 

Se observó que los asesores  no cumplen con  el Capítulo I  COBRANZAS Art. 69 del Reglamento Interno 
 

de Créditos y cobranzas, ya que los créditos vencidos no han tenido seguimiento a los compromisos de 

pagos del socio/cliente. 

No se efectúa vigilancia sobre los vencimientos de las obligaciones financieras de cada socio debido a la 
 

falta de planificación financiera. 

Realizar un control y seguimiento constante a todas las operaciones crediticias el tiempo de vencimiento de 
 

las mismas y efectuar notificaciones a los socios para que con sus obligaciones financieras. 

ELABORADO POR: 

A.V. 

SUPERVISADO POR: 

L.A 

FECHA: 
 

03/01/2014 
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EXAMEN  ESPECIAL 
 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “OSCUS” LTDA. 
 
 
 

 

INFORME GENERAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orden de Trabajo Nro. 001-CCA-MED-13 
 

Periodo Examinado: Del 01 de Enero al 30 

de Junio del 2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

LOJA- ECUADOR 
 

2014 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “OSCUS”LTDA. 
 

 
 

SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 

SIGLAS SIGNIFICADO 

Art. Artículo 

Arts. Artículos 

Pág. Página 

NCI Norma de Control Interno 
 

 
 

NEA Normas Ecuatorianas de Auditoría 
 

 
 

NEC Normas Ecuatorianas de Contabilidad 
 

 
 

N.A.G.A Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “OSCUS” LTDA. 
 

 
 

ÍNDICE DE INFORME 
 

 
 

Carta de Presentación 
 

 
 

CAPITULO 1 
 

 
 

     Información Introductoria 
 

 
 

CAPITULO II 
 

 
 

   Sistema de Control Interno 
 

 
 

CAPITULO III 
 

 
 

   Situación Financiera 
 

 
 

CAPITULO IV 
 

 
 

   Rubro Examinado 
 

 
 

ANEXOS 
 

 
 

   Convocatoria a la conferencia final 
 

   Cronograma de recomendaciones 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 
 

 

Ambato, 03 de Enero del 2014. 

Lic. 

Alexandra Segura 

GERENTE DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “OSCUS” LTDA. 

Presente.- 
 
 
 
 

De mi consideración: 
 

 
 

Realizado el examen especial a la cuenta Cartera de Créditos Consumo 

por Vencer, periodo 1 de Enero al 30 Junio del 2013. 

 
 

El presente examen se practicó en cumplimiento a la orden de trabajo N° 
 

001-CCA-MED-13 del 1 de noviembre del 2013, se llevó a cabo bajo la 

responsabilidad de la Cooperativa en la preparación y presentación 

razonable de los estados financieros de acuerdo con normas contables 

establecidas por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

Esta responsabilidad incluye el diseño, la implementación y el 

mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación y 

presentación razonable de los estados financieros que no estén afectados 

por distorsiones significativas, sean éstas causadas por fraude o error, 

mediante la selección y aplicación de políticas apropiadas y la elaboración 

de estimaciones razonables de acuerdo con las circunstancias. 

 
 

Mi responsabilidad como Auditora es expresar una opinión sobre estos 

estados financieros basados en míauditoría. Lamisma que fue efectuada 

de  acuerdo  con  normas  ecuatorianas  de  auditoría.  Estas  normas 

requieren que cumplamos con requerimientos éticos, que planifiquemos y 

realicemos la auditoría para obtener certeza razonable de que los estados 
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financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter 

significativo; igualmente que las operaciones a las cuales corresponden 

se hayan efectuado de conformidad a las disposiciones legales y 

reglamentarias políticas y demás normas aplicables. El estudio y 

evaluación del control interno, permitió determinar la naturaleza, 

oportunidad y alcance de los procedimientos de la auditoría necesarios 

para expresar una opinión sobre el rubro analizado, fue realizada a base 

de pruebas selectivas de la respectiva documentación sustentadora. 

 
 

Debido a la naturaleza del examen, los resultados se encuentran 

expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones del 

informe. 

 
 

Consideró que el examen especial efectuado a base de pruebas y 

documentación sustentadora, provee información razonable para 

fundamentar los resultados que se expresan en el informe a través de los 

comentarios conclusiones y recomendaciones que constan en el 

Cronograma adjunto, se aplicarán en el tiempo programado y de manera 

obligatoria 

 
 

Atentamente, 
 

 
 

 

Ana Villacís 
 

JEFE DE EQUIPO 
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CAPITULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 
 

1. ANTECEDENTES 
 

 
 

En los últimos 5 años no se ha realizado ningún tipo de examen especial 

a  la  cuenta  1.4.02  cartera  de  crédito  consumo  por  vencer  de  la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “OSCUS” Ltda. , por lo que se ha visto la 

necesidad de efectuar un Examen Especial, con el fin de proporcionar la 

seguridad razonable sobre las operaciones que genera el Departamento 

de Crédito , que permitirá emitir el informe respectivo sobre los diversos 

movimientos realizados durante el ejercicio económico de Enero a Junio 

del 2013. 

 
 

Su Control Interno, y si la información del proceso de concesión de crédito 

está acorde al cumplimiento de políticas, normas, procedimientos de la 

Cooperativa y Superintendencia de Economía Popular y Solidaria,Normas 

de Contabilidad generalmente aceptados, así como la calidad del 

desempeño de las funciones. 

 
 

2. MOTIVO DEL EXAMEN 
 

 
 

El examen especial a efectuarse en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“OSCUS”, se llevará a cabo con la finalidad de dar cumplimiento a la 

orden de trabajo N° 001-CC-MED-13. 

 
 

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL 
 

 
 

         Evaluar el control interno. 
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 Verificar la razonabilidad de la cuenta cartera de crédito consumo 

por vencer con respecto a los saldos presentados en los Estados 

Financieros al 30 de Junio del 2013. 

 
 

 Comprobar que los créditos concedidos cumplan con las políticas y 

disposiciones emitidas por la SEPS, Reglamento Interno. 

 

 

 Preparar      el      informe      que      contenga      conclusiones      y 

recomendaciones. 
 

 
 

4. ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL 
 

 
 

Se practicará el examen especial al rubro Cartera de Crédito consumo por 

vencer, durante el período del 1ro de Enero al 30 de Junio del 2013. El 

presente trabajo incluirá la evaluación del sistema de control interno. 

 
 

5. CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD Y SU BASE LEGAL 
 

 
 

La cooperativa fue creada el 29 de Mayo de 1963 conformada por el 

Padre José Arellano, El Sr. Vicente Villarroel, entre otros visionarios, 

aportando un capital mínimo de500 sucres, gracias a la aceptación de los 

latacungueños deciden apertura la oficina en estudio el 18 de Octubre de 

1981.Su RUC es el número 1890001323001, desde su apertura se 

encuentra ubicada en las calles General Maldonado 5-56 y Quito. 

 
 

Actualmente se ha consolidado como una institución financiera solvente 

que ofrece créditos de consumo, comerciales, vivienda, microcrédito e 

inversiones a plazo fijo con tasas de interés competitivo, cuenta con 6 mil 

socios  activos,  quienes  abren  sus  cuentas  con  un  aporte  de  $11.00 

dólares de los cuales, el capital de aportación mínimo es de $10.00 

dólares, más $1.00 de ahorros a la vista. 
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Para el desarrollo de sus funciones se rige a las siguientes disposiciones 

legales: 

 
 

         Constitución Política de la República del Ecuador. 
 

         Código de Trabajo 
 

         Ley de Régimen Tributario Interno 
 

         Normas de Ecuatorianas de Contabilidad 
 

         Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas 
 

         Ley de Economía Popular y Solidaria 
 

         Reglamento  Internos  de  la  Cooperativa  de  Ahorro  y  Crédito 
 

“OSCUS” Ltda. 
 

 
 

6. PERSONAL QUE INTEGRA EL DEPARTAMENTO DE CRÉDITOS Y 

COBRANZAS. 

 
 

El  Departamento  de  Crédito  de  la  Cooperativa  de  Ahorro  y  Crédito 
 

“OSCUS”, está conformada por el siguiente personal: 
 

 

 Jefe de Crédito: Lic. Juan Carlos Basantes 

 Oficial de Crédito: Ing. Ximena Altamirano 

 Oficial de Cobranzas: Ing. Mónica Salguero 
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Ambato, 03 de Enero de 2013 
 

 
 

Lic. 

Alexandra Segura 

GERENTE DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“OSCUS”LTDA. 

Presente.- 
 

 

De mi consideración: 
 

 

Como parte de la auditoría al rubro Cartera de Créditos Consumo por 

Vencer de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “OSCUS” Ltda. Del 1ro de 

Enero al 30 de Junio de 2013, sobre la cual emitiré en la primera sesión 

de este informe, consideré la estructura del control interno a efectos de 

determinar procedimientos de auditoría de acuerdo a las normas de 

auditoria generalmente aceptadas, el objetivo de dicho análisis fue 

establecer un nivel de confianza en los procedimientos de contabilidad y 

control interno. 
 

 

El estudio y evolución permitirá determinar la naturaleza, oportunidad, 

alcance de los procedimientos de auditoria necesarios para expresar una 

opinión del rubro Cartera de Crédito Consumo por Vencer. Con el objetivo 

de determinar debilidades que pudiesen existir en el control interno, pues 

fue realizado a base de pruebas selectivas de los registros contables y de 

la respectiva documentación de respaldo. 
 

 

Las principales condiciones reportables que se detallan a continuación se 

encuentran descritas comentarios, conclusiones y recomendaciones las 

mismas que permitirán mejorar las actividades administrativas financieras 

y contables 
 
 
 
 

Atentamente 
 

 

Ana Villacís 
 

JEFE DE EQUIPO 
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CAPITULO II 
 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

PRINCIPALES CONDICIONES REPORTABLES 

CEDULA NARRATIVA 
 

Del 01 de Enero al 30 de Junio del 2013 
 

 
 

TÍTULO 
 

 
 

Falta de documentación en las carpetas de los socios 
 

 
 

No se dispone de evidencia suficiente, pertinente y legal de los créditos 

otorgados 

 
 

Están  incumpliendo  con  el  Art.  89  del  Reglamento  de  Créditos  y 

Cobranzas que dice “ Los expedientes de las operaciones de crédito y 

contingentes, serán resguardados físicamente durante siete años y; 

digitalmente de forma permanente. 

 
 

Falta de políticas y procedimientos claros para la conservación y 

mantenimiento de los expedientes de las operaciones efectuadas. 

 
 

Dificultad  para identificar, verificar, comprobar  y analizar las operaciones 

de crédito realizadas. 

 
 

En las carpetas de los créditos sobre firmas e hipotecario, se verificó que 

no existe la documentación completa, faltando documentos que respaldan 

los créditos como: planilla de servicios básicos, certificado de ingresos del 

garante e  incluso firma  del oficial de  crédito;  lo  que  ha  dificultado  el 

análisis y la revisión de las condiciones en las que se concedieron los 

créditos. 
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Las operaciones de crédito no están respaldadas con la documentación 

de soporte suficiente y pertinente que sustente su propiedad, legalidad y 

veracidad. 

 
 

RECOMENDACIÓN 
 

 
 

Que el Oficial de crédito y en conjunto con la comisión de crédito analicen 

minuciosamente los préstamos, especialmente los documentos que 

respaldan  dicho  movimiento,  además  mantener  de  manera  ordenada 

cada una de las carpetas de los socios y de sus créditos conforme se 

vayan desembolsando. 

 
 

TÍTULO 
 

 
 

Carencia de vigilancia de vencimientos de créditos. 
 

 
 

De la revisión efectuada a 50 créditos 25 que representan el 50% no 

llevan un seguimiento constante, lo que se detalla en la cuenta cartera de 

créditos consumo por vencer. 

 
 

Están  incumpliendo  con  el  Art.  69  del  Reglamento  de  Créditos  y 
 

Cobranzas que dice: 
 

 
 

“Es responsabilidad de los Asesores de Negocios Sénior o Junior la 

gestión de Cobranza y el seguimiento a los compromisos de pago, la que 

se realizará para lograr la cancelación de las cuotas en mora hasta la 

etapa extrajudicial.” 

 
 

Falta de previsión y planificación financiera de la persona encargada del 

control y supervisión de su cartera por vencer. 
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Vencimientos sin control que origina la falta de cobro a tiempo de las 

obligaciones de los socios 

 
 

Se   observó  que  los   asesores     no   cumplen   con      el  Capítulo   I 

COBRANZAS Art. 69 del Reglamento Interno de Créditos y cobranzas, ya 

que los créditos vencidos no han tenido seguimiento a los compromisos 

de pagos del socio/cliente. 

 
 

No se efectúa vigilancia sobre los vencimientos de las obligaciones 

financieras de cada socio debido a la falta de planificación financiera. 

 
 

RECOMENDACIÓN 
 

 
 

Realizar un control y seguimiento constante a todas las operaciones 

crediticias   el   tiempo   de   vencimiento   de   las   mismas   y   efectuar 

notificaciones a los socios para que con sus obligaciones financieras. 
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CAPITULO III 
 

 
 

SISTEMA FINANCIERO 
 

 
 

SISTEMA CONTABLE 
 

 
 

Para el registro de las operaciones que ejecuta la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito “OSCUS” Ltda., durante el período examinado del 01 de Enero 

al 30 de Junio del 2013 y, en la actualidad la entidad dispone de un 

Sistema   automatizado llamado SIFIZOS, el mismo que se sujeta a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados y a las normas 

Ecuatorianas de Contabilidad, enconsecuencia existe un Plan de Cuentas 

especifico conforme a las necesidades y características de la Cooperativa 

sujeta a examen que permita el registro de las operaciones efectuadas. 

 
 

Los Estados Financieros que la Cooperativa elabora son: 
 

 
 

   Balance General 
 

   Estados de Resultados 
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CAPITULO IV 

RUBRO EXAMINADO 

CUENTA: CARTERA DE CRÉDITOS CONSUMO POR VENCER 
 

 
 

A  la  cantidad  de  $9741337.55no  se  realizó  ninguna  modificación  por 

ajuste y reclasificaciones por lo tanto el saldo es igual al del Balance 

General. 

 
 

SALDO AL 30 -06-2013              $9741337.55 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Atentamente 

 

 
 

Ana Villacís 
 

JEFE DE EQUIPO 
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ANEXOS 
 

ACTA DE CONFERENCIA FINAL DE COMUNICACIÓN DE 

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE LA CUENTA CARTERA 

DE CRÉDITO CONSUMO POR VENCER, PERIODO 1RO DE ENERO 

AL 30 DE JUNIO DEL 2013. 
 

 

En la ciudad de Latacunga a los 04 días del mes de enero del 2013, a 

partir de las 11h00 de la mañana, en las instalaciones de la Cooperativa 

“OSCUS” Ltda., se reúnen el equipo de auditoría y los directivos de la 

Cooperativa, con el objeto de dejar constancia de la conferencia final y 

comunicación  de  resultados  obtenidos  en  el  Examen  Especial  de  la 

cuenta Cartera de Crédito Consumo por Vencer de la que se realizó de 

acuerdo a la orden de trabajo de fecha 1 de Noviembre de 2013 suscrita 

por el Mgtr. Lucia Armijos (supervisor). En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley y Reglamento para su aplicación se convocó a los directivos de 

la Cooperativa. 
 

 

Al efecto en presencia de las personas que firman este documento se 

procedió a la lectura final del informe en la que se dio a conocer los 

resultados obtenidos a través de los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, para constancia de lo actuado; suscribe la presente 

acta: 
 

 

Atentamente: 
 

 
 

NOMBRES 
 

CARGO 
 

FIRMA 
 

Lic. Alexandra Segura 
 
Gerente ( e) 

 

 

Dra. María Antonieta Rebelo 
 
Contadora 

 

 

Ing. Jacqueline Peña herrera 
 
Presidente 

 

 

Mg. Lucia Armijos 
 
Supervisor 

 

 

Sra. Ana Villacís 

 

Jefe de 
Equipo 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “OSCUS” LTDA. 
 

OFICIO A LA MÁXIMA AUTORIDAD 

CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

 
 

Ambato, 05 de Enero de 2014 
 

 
 

Ana Villacís 
 

JEFE DE EQUIPO 
 

Presente.- 
 

 
 

De mi consideración: 
 

 

En reunión realizada el día 04 de Enero del   2013 con el Equipo de 

Auditoría, quienes tuvieron bajo su responsabilidad, la ejecución del 

Examen Especial de la cuenta Cartera de Créditos Consumo por Vencer, 

período 2013. 
 

 

Conjuntamente con los funcionarios de la Cooperativa, se analizaron las 

recomendaciones formuladas, las que se dieron a conocer en la lectura 

del informe. 
 

 

Después de analizar y discutir las recomendaciones, se consideraron 

aplicables, las mismas que ayudarán a mejorar los procedimientos 

administrativos y financieros, que permitirán cumplir con los objetivos del 

proyecto. 
 

 

Producto de esta reunión se ha elaborado el cronograma de cumplimiento 

de recomendación que lo adjuntamos al presente, el mismo que al haber 

sido suscrito por los directivos involucrados compromete a cumplir en las 

condiciones y plazos previstos 
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CRONOGRAMA PARA EL CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDADES 2014 

  

Asignación de personal para responsabilidad del 
archivo 

 
1ºAbril 

  

Contratación de Auditores Externos 30 Junio 

  

Incorporación de un CheckList 1ºAgosto 

  

 
 

 
Atentamente, 

 

 

 
 

 

Lic. Alexandra Segura 
 

GERENTE DE LA COOPERATIVA “OSCUS” 
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g.       DISCUSIÓN 
 

 
 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “OSCUS” Ltda., entidad financiera 

importante en la ciudad de Latacunga, sirve como muestra de que las 

organizaciones  poseen  un  nivel  bajo  de  aplicación  de  un  sistema  de 

control   interno,   afectando   al   cumplimiento   de   metas   y   objetivos 

propuestos en el plan anual operativo. 

 
 

Es así que al realizar la evaluación del control interno se identificó que 

teniendo   un       reglamento   interno   y   manual   de   funciones,   sus 

colaboradores no cumplen a cabalidad  el procedimiento. 

 
 

Se verifico que los códigos y la referencias de los estados financieros, se 

encontraban acorde a lo establecido con su ente regulador SEPS, por tal 

motivo se felicita  la corrección  inmediata realizada al sufrir un cambio en 

su ente regulador. 

 
 

Se evidenció que los archivos de los socios/clientes deudores y garantes, 

carecen de documentación respaldo en la otorgación de créditos, por tal 

motivo  se  recomendó  utilizar  carpetas  ordenadas  y  clasificadas  por 

número de socio para verificar oportunamente la legalidad de los 

documentos y el cumplimiento de los requisitos establecidos. 

 
 

Finalmente se acordó  que este trabajo se lo considere como guía, para la 

solución y mejoramiento del cumplimiento por parte de los colaboradores 

en procedimientos legales establecidos para la  otorgación de créditos de 

la Cooperativa de ahorro y crédito “OSCUS” por medio del Examen 

Especial. 



296  

 
 

 

h.       CONCLUSIONES 
 

 
 

 Se  confirmó  la  razonabilidad  del  saldo  de  Cartera  de  Crédito 

Consumo por Vencer reflejado en el Estado Financiero de la 

Cooperativa “OSCUS” al 30 de Junio del 2013. 

 
 

 El    sistema  de  control  interno  no  es  100%  confiable,  en  su 

evaluación se encontraron deficiencias  que  constan en el informe 

de auditoría, debido a que los directivos y funcionarios, desconocen 

disposiciones legales y reglamentarias referentes al control y 

manejo de los recursos. 

 
 

  Se evidencio que la documentación de respaldo de los créditos 

otorgados,  se  encuentran  incompletos,  debido  al  inadecuado 

archivo que poseen. 

 
 

 Los  objetivos  planteados  en  el  proyecto  de  investigación  se 

llegaron a cumplir y la hipótesis propuesta se comprobó; por cuanto 

el Examen Especial realizado nos permitió determinar la 

razonabilidad   de   los   saldos   presentados   en   los   Estados 

Financieros,   así   mismo   evidenciar   el   incumplimiento   en   el 

Reglamento Interno de Crédito y Cobranzas más el inadecuado 

archivo que mantienen. 
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i.         RECOMENDACIONES 
 

 
 

 Contratar los servicios de Auditores externos una vez al año para 

constatar que los Estados Financieros se encuentran correctos. 

 
 

 Que   los   Directivos   y   Presidenta   de   la   Cooperativa   como 

responsables del Control Interno, que deberán acoger las 

recomendaciones plasmadas en el Informe de Auditoria con la 

finalidad de que  alcancen metas y objetivos propuestos. 

 
 

 Deberán incorporar un Check List con firmas de responsables y 

asignar una persona para   custodio de los documentos que 

respaldan los créditos, para evitar perdida, robo o confusión de los 

mismos. 

 
 

 Considerar  como  propuesta  de  solución,  las  conclusiones  y 

recomendaciones planteadas en el informe final. 
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a.      TEMA 
 

 
 

“EXAMEN ESPECIAL A LA  CUENTA 1.4.02 CARTERA DE CREDITO 

CONSUMO POR VENCER, DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO “OSCUS” OFICINA   LATACUNGA, PERIODO: ENERO – 

JUNIO 2013” 

 
 

b.     PROBLEMÁTICA 
 

 
 

Las cooperativas en el   Ecuador lideran el crecimiento del sistema 

financiero  por la evolución de sus indicadores, se ubica en las mejores 

condiciones  por sus niveles de liquidez, solvencia y nivel de penetración 

dentro de la estructura económico- social. 

 
 

Se conoce que la mayoría de cooperativas del Ecuador no cuentan con 

fondeos  del  exterior  sino  que  han  venido  trabajando  con  recursos  y 

gestión propia. Pero el crecimiento continuo de estas Instituciones marca 

complejidad al generar   información financiera   crítica para la toma de 

decisiones; para lo cual es necesario construir un enfoque de supervisión 

en la veracidad de los Estados Financieros para obtener la legitimidad de 

los mismos. 

 
 

En  la  actualidad  en  la  Región  Sierra,  existen  varias  instituciones 

financieras siendo estas mas Cooperativas de ahorro y Crédito como la 

Cooperativa Cooprogreso, Cámara de Comercio de Ambato, El sagrario, 

Educadores de Bolívar, La pequeña empresa de Pastaza entre otras, esto 

se debe a que es una región productora –consumista y necesita financiar 

sus actividades . 

 
 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “OSCUS” Ltda., se encuentra ubicada 

en las calles General Maldonado 5-56 y Quito, Centro Histórico de la 
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ciudad de Latacunga, creada mediante Acuerdo Ministerial 6321 con 

número de Ruc #1890001323001; ofreciendo servicios financieros y no 

financieros  a través de préstamos de consumo, microcréditos y vivienda, 

alcanzando  un  monto  total  de  cartera  crédito  consumo  por  vencer 

$9741337.55 a 30 de   Junio del 2013. 
 

 
 

Hoy por hoy cuentan con 3 mil socios activos, los mismos que apertura 

sus cuentas con $11dolares, dividiéndose los $10 dólares en certificados 

de aportación  y manteniéndose el $1 dólar en ahorros a la vista. 

 
 

Durante este  tiempo de funcionamiento no se han realizado  auditorias ni 

exámenes especiales minuciosos en la oficina Latacunga, por tal motivo 

se analizara la cuenta CARTERA CREDITOS CONSUMO POR VENCER, 

ya que según el Estado Financiero de la misma refleja un alto índice de 

morosidad. 

 
 

Motivo por el cual se pretende identificar las áreas críticas que intervienen 

al momento de conceder y recuperar un crédito y el Sistema de Control 

Interno que se utiliza, ya que mediante conversaciones y entrevistas con 

el Gerente y empleados se ha detectado lo siguiente: 

 
 

 Los expedientes del socio no se encuentra con todos los requisitos 

establecidos por la Cooperativa, lo cual no permite recuperar 

oportunamente los créditos; afectando directamente a los índices 

de morosidad que por política de la Cooperativa no pueden superar 

el 4%. 

 
 

 No  existe  control  diario  por  parte  de  los  responsables  de  sus 

carteras vencidas   ocasionando que se conviertan en créditos 

incobrables por tanto aumentan el riesgo crediticio. Los saldos de 

la  cuenta  cartera  de  crédito  por  vencer  exceden  los  límites 
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establecidos por el reglamento interno, originando que disminuya la 

solvencia y liquidez de la Cooperativa. 

 
 

 No existen un monto determinado asignado a los dueños de los 

portafolios para la recuperación de créditos, ya que este se 

encuentra elevado, causando que el capital se encuentre 

comprometido con terceros. 

 
 

 No existe una política de realizar una   exacta y eficaz base de 

datos, la misma que ocasiona la nula ubicación del socio causando 

gastos infructuosos en tratar de localizarlos. 

 
 

Con todo lo descrito anteriormente llegamos al siguiente problema:“Los 

exámenes especiales no realizados en la COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO “OSCUS” LTDA, dificulta conocer las verdaderas causas de la 

morosidad”. 

 
 

c.      JUSTIFICACION 
 

 
 

La Universidad Nacional de Loja através de su Modalidad de Estudios a 

Distancia de la Carrera de Contabilidad y Auditoría, tiene como misión 

formar profesionales de excelencia, comprometidos con  su ética y ser un 

ente importante con sus opiniones oportunas para la toma de decisiones. 

 
 

Por medio de esta investigación se pretende cumplir con lo establecido 

por la Universidad de Loja y su Reglamento Académico. 

 
 

Con el desarrollo de este proyecto en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“OSCUS”, se podrá realizar el estudio de la cuenta Cartera Créditos 

Consumo  por  vencer,  permitiendo  verificar  que  se  cumpla  con  la 

normativa  legal  y  sus  normas  reglamentarias  aplicables  donde  se 
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comprobara la razonabilidad de la cuenta y su importancia en la toma de 

decisiones, para mejoramiento y desarrollo de sus actividades. 

 
 

La ejecución de este proyecto permitirá comunicar a sus Directivos si los 

recursos de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “OSCUS” están siendo 

manejados correctamente y su administración es eficiente para alcanzar 

todo objetivo propuesto, sirviendo también como informativo a todos sus 

socios/clientes sobre la solvencia y liquidez de la Cooperativa en donde 

invierten su dinero. 

 
 

d.     OBJETIVOS 

Objetivo General 

 

 Aplicar  un  examen  especial  a  la  cuenta  1.4.02  cartera  crédito 

consumo por vencer de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“OSCUS”  oficina  Latacunga,  Periodo:  Enero  –  Junio  2013”, 

basado en disposiciones legales, normativas y técnicas, que 

permitan  dictaminar  la  razonabilidad  de  los  créditos  de  difícil 

cobro. 

 
 

Objetivos Específicos 
 

 
 

         Realizar la planificación preliminar y específica. 
 

 
 

 Ejecutar  el  proceso  del  Examen  especial    a  la  cuenta  cartera 

crédito consumo por vencer. 

 
 

         Comunicar   los   resultados   mediante   el   informe   del   Examen 
 

Especial. 
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e.      MARCO TEORICO 

Cooperativismo 

El cooperativismo es una doctrina socio-económica que promueve la 

organización de las personas para satisfacer de manera conjunta sus 

necesidades. 

 
 

Cooperativa 
 

 
 

“Una cooperativa es una asociación autónoma de personas que se han 

unido de forma voluntaria para satisfacer sus necesidades y aspiraciones 

económicas, sociales y culturales comunes mediante una empresa de 

propiedad         conjunta         y         de         gestión         democrática”.1 

 
 

Tipos de Cooperativas 
 

 
 

Aunque se hacen diversas clasificaciones de las cooperativas, es usual 

atender principalmente a la actividad o fin que desempeñan. 

 
 

Se pueden mencionar a las siguientes: 
 

 
 

            Cooperativa de trabajo asociado o cooperativa de producción. 
 

            Cooperativas sociales 
 

            Cooperativa de ahorro y crédito 
 

            Cooperativa de consumidores y usuarios 
 

            Cooperativa agraria 
 

            Cooperativa de servicios 
 

            Cooperativa de viviendas 
 
 
 

1 
www.coopelesca.co.cr/index.php?option=com_content&view... 

http://www.coopelesca.co.cr/index.php
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            Cooperativa de transporte. 
 

            Cooperativa de turismo 
 

            Cooperativa de artistas 
 

            Cooperativa de artesanos 
 

            Cooperativa de enseñanza 
 

            Cooperativa escolar 
 

            Cooperativa de comercio 
 

            Cooperativa de suministros 
 

            Cooperativa farmacéutica 
 

            Cooperativa de servicios públicos 
 

            Cooperativa mixta 
 

 
 

Existen también algunos tipos más específicos, como los de cooperativa 

de explotación comunitaria de la tierra, cooperativa de electrificación rural 

o cooperativa del mar. 

 
 

Cooperativas de Ahorro y Crédito 
 

 
 

“Las cooperativas de crédito son sociedades constituidas con arreglo a la 

Ley, cuyo objeto social es servir a las necesidades financieras de sus 

socios y de terceros mediante el ejercicio de las actividades propias de las 

entidades de crédito.”2
 

 
 

Organigrama de la Cooperativa 
 

 
 

Organigrama 
 
 

Es  una  representación  gráfica  que  expresa  en  términos  concretos  la 

estructura y jerarquía de las distintas áreas que componen la Cooperativa, 
 
 

2 
www.wikipedia.com/Cooperativa 

http://www.wikipedia.com/Cooperativa
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en la que se indica y muestra, en forma esquemática, la posición de la 

áreas que la integran, sus líneas de autoridad, relaciones de personal, 

comités permanentes, líneas de comunicación y de asesoría. 

 
 

Organigrama Estructural, contienen información representativa de una 

organización, como son sus departamentos, jerarquías y los puestos de 

trabajo que la integran, hasta determinado nivel jerárquico, según su 

magnitud y características de la empresa. 
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Asamblea General 

 

 
 

Está integrada por todos los socios que figuren en el registró respectivo y 

que estuvieren en el pleno goce de sus derechos. La asamblea son de 

dos clases: Ordinaria y extraordinaria 

 
 

Consejo de Administración 
 

 
 

Es el responsable de la administración general de la Cooperativa y está 

integrada por lo menos de 9 miembros elegidos por la Asamblea General 

de Socios, tiene la duración de un año en sus funciones de igual manera 

se elegirá a vocales suplentes. 

 
 

Consejo de Vigilancia 
 

 
 

Es el organismo fiscalizador y controlador de las actividades de la 

cooperativa. 

 
 

Están integrados por 5 miembros nombrados por la asamblea general 

durante un año lectivo, puede ser elegido por un periodo más. 

 
 

Comité de Crédito 
 

 
 

Está compuesto por el número de miembros que la Ley de Cooperativas 

establece. 

 
 

La comisión de crédito decidirá todo lo relacionado con las solicitudes del 

préstamo de los socios, además se aprobarán los créditos por escrito y 

por  mayoría  de  votos.  Rendirá  informes  semestrales  a  la  asamblea 

general de socios y mensuales al Consejo de Administración. 
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Comisiones 
 

 
 

La  Cooperativa de Ahorro  y Crédito  “OSCUS”., considerará  necesario 

para la ejecución de sus actividades, designará a la Comisión de 

Capacitación y Asistencia al Socio. 

 
 

Área de Crédito 
 

 
 

Es el encargado de otorgar créditos de distinta naturaleza, para lo cual 

utilizan una serie de procedimientos y herramientas que permiten 

determinar los niveles de riesgo de cada uno de los créditos otorgados, 

con lo cual se pueda obtener una visión clara de los riesgos de morosidad 

a los que se exponen con cada uno de los créditos otorgados. 

 
 

La responsabilidad básica del departamento de crédito es procurar 

disminuir los riesgos durante el proceso de otorgamiento de un crédito 

analizando los siguientes factores: 

 
 

         Evaluación de la situación económica del beneficiario del crédito. 
 

 
 

         Control y evaluación de las condiciones en que se otorga el crédito. 
 

 
 

 Documentación  apropiada  que  permita  la  recuperación  de  los 

créditos. 

 
 

         Aprobación del crédito. 
 

 
 

         Políticas de cobro a ejecutarse. 
 

 
 

         Seguimiento y control de los niveles de morosidad de los clientes. 



322
322
322 

 

 
 

 

Auditoría 
 

 
 

“Un proceso sistemático que consiste en obtener y evaluar objetivamente 

evidencia  sobre  las  afirmaciones  relativas  a  los  actos  y  eventos  de 

carácter económico; es decir sobre los balances que estén razonables; 

para luego informar a los dueños o los socios. 

 
 

Podemos concluir entonces, que la auditoría a los estados financieros, es 

un examen sistemático de los registros y las operaciones para determinar 

si están o no de acuerdo con los principios y las normas establecidas. 

 
 

La  auditoría  tiene  por objeto  determinar  la  razonabilidad,  integridad  y 

autenticidad de los estados financieros, expedientes y demás documentos 

administrativos contables presentados por la dirección, así como expresar 

las mejoras o sugerencias de carácter administrativo-contable.”3
 

 
 

Clasificación 
 

 
 

Interna: La Auditoría interna es una actividad que tiene por objetivo 

fundamental examinar y evaluar la adecuada y eficaz aplicación de los 

sistemas de control interno, velando por la preservación de la integridad 

del patrimonio de una entidad y la eficiencia de su gestión económica, 

proponiendo a la dirección las acciones correctivas pertinentes. 

 
 

Externa:“La Auditoría Externa examina y evalúa cualquiera de los 

sistemas de información de una organización y emite una opinión 

independiente  sobre  los  mismos,  pero  las  empresas  generalmente 

requieren de la evaluación de su sistema de información financiero en 
 
 
 

3
http://www.auditoresycontadores.com/index.php/articulos/auditoria/53-concepto-de- 

auditoria (30/09/2013) 

http://www.auditoresycontadores.com/index.php/
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forma independiente para otorgarle validez ante los usuarios del producto 

de este, por lo cual tradicionalmente se ha asociado el término Auditoría 

Externa a Auditoría de Estados Financieros, lo cual como se observa no 

es totalmente equivalente, pues puede existir Auditoría Externa del 

Sistema de Información Tributario, Auditoría Externa del Sistema de 

Información Administrativo, Auditoría Externa del Sistema de Información 

Automático.”
4
 

 

 
 

POR SU ÁREA DE APLICACIÓN 

Administrativa 

“Es la revisión sistemática con fines evaluatorios de una dependencia o 

entidad o parte de ella, que se lleva a cabo con la finalidad de determinar 

si la organización está operando eficientemente para cumplir con los 

objetivos que tiene encomendados dentro de la Administración Pública. 

Constituye una búsqueda para localizar los problemas relativos a la 

eficiencia dentro de la organización. 

 
 

La auditoría administrativa abarca una revisión de los objetivos, planes y 

programas de la dependencia o entidad; su estructura orgánica, nivel 

jerárquico y calidad de los recursos humanos y materiales; programas de 

capacitación y adiestramiento; división de actividades y supervisión; 

existencia y aplicación de manuales de organización; desconcentración y 

simplificación administrativa; mecanismos de autoevaluación; Funciones, 

sistemas, procedimientos y controles; las instalaciones y el medio en que 

se desarrolla, en función de la eficiencia de operación y el ahorro en los 

costos. El resultado de la auditoría administrativa es una opinión sobre la 
 

 
 
 
 

4 
http://www.monografias.com/trabajos14/auditoria/auditoria.shtml (30/09/2013) 

http://www.monografias.com/trabajos14/auditoria/auditoria.shtml
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eficiencia administrativa de toda la dependencia o entidad o parte de 

ella.”5
 

 
 

Financiera 
 

 
 

“Examen y comprobación de que las operaciones, registros, informes y los 

estados financieros de una entidad correspondientes  han determinado 

periodo, se hayan hecho de conformidad a la metodología y demás 

disposiciones legales, políticas y otras normas aplicables relativas a la 

revisión y evaluación del control interno establecido. 

 
 

Revisión, análisis y examen de las transacciones, operaciones y requisitos 

financieros de una entidad con objeto de determinar si la información 

financiera que se produce es confiable, oportuna y útil.”6
 

 
 

Gubernamental 
 

 
 

“Revisión y examen que llevan a cabo la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo y/o la Entidad de Fiscalización Superior de la 

Federación a las operaciones de diferente naturaleza, que realizan las 

dependencias y entidades del Gobierno Federal, Estatal y Municipal en el 

cumplimiento de sus atribuciones.”7
 

 
 

Examen Especial 
 

 
 

“El examen especial, se considera como parte del control posterior en la 

empresa privada y pública se encarga de verificar, estudiar y evaluar los 

aspectos limitados o de una parte de las actividades relativas a la gestión 

financiera, administrativa, operativa y medio ambiente, con posterioridad a 
 

5 http://www.definicion.org/auditoria-administrativa (30/09/2013) 
6 http://www.definicion.org/auditoria-financiera  (30/09/2013) 
7 http://www.definicion.org/auditoria-gubernamental (30/09/2013) 

http://www.definicion.org/auditoria-administrativa
http://www.definicion.org/auditoria-financiera
http://www.definicion.org/auditoria-gubernamental
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su ejecución, se aplicarán las técnicas y procedimientos de auditoría de 

acuerdo con la materia del examen y formulará el correspondiente informe 

que deberá contener comentarios, conclusiones y recomendaciones.”8
 

 
 

Importancia 
 

 
 

 Es   importante   porque   permite   detectar   posibles   errores   y 

desviaciones  dentro  del  manejo  de  recursos,  materiales 

económicas y financieros. 

 
 

 Constituye un medio de apoyo para tomar decisiones oportunas y 

en forma adecuada, sobre las actividades que desarrolla una 

determinada entidad. 

 
 

 Los resultados permiten al auditor conocer la situación real de la 

entidad y proponer las correspondientes recomendaciones 

tendientes al mejoramiento de logro de los objetivos que persigue. 

 
 

Objetivos 
 

 
 

 Examinar  la  eficiencia,  efectividad,  economía  en  el  manejo  de 

recursos. 

 
 

 Evaluar el cumplimiento de metas y objetivos en la prestación de 

servicios o producción de bienes. 

 Determinar la razonabilidad de cifras que constan en los estados 

financieros, conforme a las disposiciones legales. 

         Ejercer el control de ingresos y gastos 
 

 
 

8
http://www.auditoresycontadores.com/articulos/auditoria/112-concepto-de-una-auditoria- 

a-un-examen-especial(30/10/2013) 

http://www.auditoresycontadores.com/articulos/auditoria/112-concepto-de-una-auditoria-
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         Formular recomendaciones para mejorar el control interno 
 

 
 

NORMAS DE AUDITORIA DE GENERAL ACEPTACIÓN 
 

 
 

La Norma de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS) son los 

principios fundamentales de auditoría a los que deben enmarcarse su 

desempeño los auditores durante el proceso de la auditoria. 

 
 

Las  Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas están constituidas por 

un grupo  de 10 normas adoptadas por el American Institute Of Certified 

Public  Accountants  y   que  obliga  a  sus  miembros,  su  finalidad  es 

garantizar la calidad de los auditores. 

 
 

Las normas tienen que ver con la calidad de la auditoría realizada por el 

auditor independiente. Los socios del AICPA han aprobado y adoptado 

diez normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGA), que se dividen 

en tres grupos: 

 
 

1.       Normas generales, 

 

 

 

a.       Entrenamiento y capacidad profesional 

b.       Independencia 

c.        Cuidado o esmero profesional. 
 

 
 

2.       Normas de la ejecución del trabajo y 

 

 

 

d. Planeamiento y Supervisión 
 

e. Estudio y Evaluación del Control Interno 

f. Evidencia Suficiente y Competente 
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3.       Normas de información. 

 

 

 

g. Aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

h. Consistencia 

i. Revelación Suficiente 

j. Opinión del Auditor  9 

 
 

CONTROL INTERNO. 
 

 
 

"El control interno es un proceso ejecutado por el consejo de directores, la 

administración y todo el personal de una entidad, diseñado para 

proporcionar una  seguridad  razonable  con miras a  la  consecución  de 

objetivos en las siguientes áreas: 

 
 

         Efectividad y eficiencia en las operaciones. 
 

         Confiabilidad en la información financiera. 
 

         Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. 
 

 
 

El control interno comprende el plan de organización y el conjunto de 

métodos y medidas adoptadas dentro de una entidad para salvaguardar 

sus  recursos,  verificar  la  exactitud  y  veracidad  de  su  información 

financiera  y administrativa,  promover  la  eficiencia  en  las  operaciones, 

estimular la observación de las políticas prescrita y lograr el cumplimiento 

de las metas y objetivos programados.” 

 
 

Objetivos del Control Interno. 
 
 

1.       La  obtención  de  la  información  financiera  oportuna,  confiable  y 

suficiente como herramienta útil para la gestión y el control. 
 

 
9
http://es.scribd.com/doc/105048856/EJEMPLO-DE-EXAMEN-ESPECIAL(30/10/2013) 

http://es.scribd.com/doc/105048856/EJEMPLO-DE-EXAMEN-ESPECIAL
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2.       Promover la obtención  de  la  información técnica  y otro  tipo de 

información no financiera para utilizarla como elemento útil para la 

gestión y el control. 

 
 

3.     Procurar  adecuadas  medidas  para  la  protección,  uso  y 

conservación de los recursos financieros, materiales, técnicos y 

cualquier otro recurso de propiedad de la entidad. 

4.       Promover la eficiencia organizacional de la entidad para el ogro de 

sus objetivos y misión. 

 
 

5.       Asegurar que todas las acciones institucionales en la entidad se 

desarrollen en el marco de las normas constitucionales, legales y 

reglamentarias.10
 

 
 

Responsables del Control Interno 
 

 
 

“Todos los integrantes de la organización, sea esta pública o privada, son 

responsables directos del sistema de control interno, esto es lo que 

garantiza la EFICIENCIA TOTAL.” 

 
 

PROCESO DEL EXAMEN ESPECIAL 

PRIMERA FASE 

Planificación 
 

 
 

“Constituye la primera fase del proceso de auditoría y de su concepción 

dependerá  la  eficiencia  y  efectividad  en  el  logro  de  los  objetivos 

propuestos, utilizando los recursos estrictamente necesarios. 
 

 
 

10 
http://www.gestiopolis.com/canales/financiera/articulos/no11/controlinterno.htm 

http://www.gestiopolis.com/canales/financiera/articulos/no11/controlinterno.htm
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Esta fase debe considerar alternativas y seleccionar los métodos y 

prácticas más apropiadas para realizar las tareas, por tanto esta actividad 

debe ser cuidadosa, creativa positiva e imaginativa; por lo que 

necesariamente  debe  ser  ejecutada por  los  miembros  más 

experimentados del equipo de trabajo. 

 
 

La planificación de la auditoría financiera, comienza con la obtención de 

información necesaria para definir la estrategia a emplear y culmina con la 

definición detallada de las tareas a realizar en la fase de ejecución.”11
 

 
 

Planificación Preliminar 
 

 
 

“La planificación preliminar es un proceso que se inicia con la emisión de 

la orden de trabajo, continua con la aplicación de un programa general de 

auditoría y culmina con la emisión de un reporte para el  conocimiento del 

jefe de auditoría. 

 
 

Las principales técnicas utilizadas para desarrollar la planificación 

preliminar son las entrevistas, las observaciones y la revisión selectiva 

dirigida a obtener o actualizar la información importante relacionada con el 

examen. 

 
 

La información necesaria para cumplir con la fase de planificación 

preliminar de la auditoria contendrá como mínimo lo siguiente: 

 
 

         Conocimiento del ente o área a examinar y su naturaleza jurídica. 
 
 

 Conocimiento    de    las    principales    actividades,    operaciones, 

instalaciones, metas u objetivos a cumplir. 
 
 

11 
http://www.monografias.com/trabajos60/auditoria-financiera/auditoria- 

nanciera2.shtml#ixzz2i6AslfAC (10/09/2013) 

http://www.monografias.com/trabajos60/auditoria-financiera/auditoria-
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         Identificación de las principales políticas ambientales. 
 

 
 

 Determinación del grado de confiabilidad de la información que la 

entidad proporcionara en relación a sus políticas ambientales, 

prevención de riesgos laborales y seguridad industrial.”12
 

 
 

Planificación Específica 
 

 
 

“En esta fase se define la estrategia a seguir en el trabajo. Tiene 

incidencia en la eficiente utilización de los recursos y en el logro de las 

metas y objetivos definidos para la auditoria. Se fundamenta en la 

información obtenida durante la planificación preliminar. 

 
 

La  planificación  específica  tiene  como  propósito  principal  evaluar  el 

control interno, evaluar y calificar los riesgos de la auditoria y seleccionar 

los procedimientos de auditoría a ser aplicados a cada componente en la 

fase de ejecución mediante los programas respectivos. 

 
 

Se deberán cumplir, entre otros, los siguientes pasos durante la 

planificación específica: 

 
 

 Considerar el objetivo general de la auditoria y el reporte de la 

planificación preliminar para determinar los componentes a ser 

evaluados. 
 

 

 Obtener información adicional  de  acuerdo  con  las  instrucciones 

establecidas en la planificación  preliminar. 
 

 
 
 
 

12
http://www.buenastareas.com/ensayos/Estapa-Preliminar- 

audiitoria/924787.html(30/09/2013) 

http://www.buenastareas.com/ensayos/Estapa-Preliminar-
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         Evaluar la estructura de control interno del ente o área a examinar 

”13 

 
 

 

         SEGUNDA FASE 

Ejecución 

En esta fase el auditor debe aplicar los procedimientos establecidos en 
 

los Programas de Auditoría y desarrollar completamente los hallazgos 

significativos 30 relacionados con las áreas y componentes considerados 

como críticos, determinando los atributos de condición, criterio, efecto y 

causa que motivaron cada desviación o problema identificado. 

 
 

En la Etapa de Ejecución se pone en práctica el Plan de Auditoría y los 

procedimientos planificados a fin de obtener suficiente evidencia que 

respalde la elaboración del informe. 

 
 

En general las decisiones de planificación se basan en: 
 

 
 

         Conocimiento de las Actividades Sustantivas y Adjetivas. 
 

 
 

         Evaluación de los Riesgos Inherentes y de Control. 
 

 
 

         Evaluación    de    los    Componentes    y    de    las    Operaciones 
 

Significativas. 
 

 
 

         Expectativas sobre la Naturaleza y Calidad de la evidencia. 14
 

 

 
 
 
 

13 
http://www.dspace.espol.edu.ec/bitstream/123456789/1885/1/3690.pdf (30/09/2013) 

14 http://es.scribd.com/doc/105048856/EJEMPLO-DE-EXAMEN-ESPECIAL-DE-AUDITORIA 

http://www.dspace.espol.edu.ec/bitstream/123456789/1885/1/3690.pdf
http://es.scribd.com/doc/105048856/EJEMPLO-DE-EXAMEN-ESPECIAL-DE-AUDITORIA
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Técnicas 

 

 
 

Las Técnicas de Auditoría constituyen métodos prácticos de investigación 

y  prueba,  que  el  auditor  emplea  a  fin  de  obtener  la  evidencia  o 

información adecuada y suficiente para fundamentar sus opiniones y 

conclusiones contenidas en el informe. 

 
 

Algunas de las Técnicas para la aplicación de las Pruebas en la Auditoría 

se clasifican de la siguiente manera: 

 
 

         Técnicas de Verificación Ocular 

 

 

Comparación 

 

 

 

Es la relación que existe entre dos o más aspectos, para observar la 

similitud o diferencia entre ellos. 

 
 

Observación 

 

 

 

Es el examen mediante el cual, el auditor verifica ciertos hechos y 

circunstancias,   relacionados   con   la   forma   de   ejecución   de   las 

operaciones, evidenciándose como el personal realiza las operaciones. 

 
 

Revisión selectiva 

 

 

 

Consiste en pasar revista rápida a datos normalmente presentados por 

escrito rastreo. Permite seguir la secuencia de una operación, dentro de 

su procesamiento. 
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         Técnica de Verificación Verbal 

 

 

Indagación 

 

 

 

Examina áreas específicas no documentadas, pero sus resultados no 

constituyen evidencia suficiente y competente. 

 
 

         Técnicas de Verificación Escrita 

 

 

Análisis 

 

 

 

Analiza  una  cuenta  determinada  para  conocer  su   composición   y 

contenido del saldo para verificar las transacciones durante un período. 

 
 

Conciliación 

 

 

 

Permite establecer una relación exacta entre dos conjuntos de datos 

relacionados, separados e independientes. 

 
 

Confirmación 

 

 

 

Consiste  en  cerciorarse  de  la  autenticidad  de  la  información  de  los 

activos, pasivos, operaciones, entre otros, que revela la entidad, mediante 

la   afirmación   o   negación   escrita   de   una   persona   o   institución 

independiente y que se encuentra en condiciones de conocer y certificar 

la naturaleza de la operación consultada. 

 
 

         Técnicas de Verificación Documental 

 

 

Comprobación.  Verifica  la  evidencia  que  sustenta  una  transacción  u 

operación, para comprobar la legalidad, propiedad y conformidad. 
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Computación 

 

 

 

Esta técnica se refiere a calcular, contar o totalizar la información 

numérica, con el propósito de verificar la exactitud matemática de las 

operaciones efectuadas. 

 
 

         Técnicas de Verificación Física 

 

 

Inspección 

 

 

 

Consiste en la constatación o examen físico y ocular de los activos, 

obras, documentos y valores, con el objeto de satisfacerse de su 

existencia, autenticidad y propiedad. 

 
 

         Otras Prácticas de Auditoría 

 

 

 

Generalmente  se  utilizan  Otras  Prácticas  de  Auditoría,  que  no  son 

técnicas propiamente que sirven en Auditoría como elementos auxiliares 

importantes. 

 
 

PRUEBAS 
 

 
 

Las  pruebas  que  contribuyen  a  contar  con  la  suficiente  evidencia  de 
 

Auditoría, son: 
 

 
 

Pruebas de Control 

 

 

 

Están orientadas a proporcionar la evidencia necesaria sobre la existencia 

adecuada de los controles, se dividen en: 
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         Pruebas de cumplimiento 

 

 

 

Permiten verificar el funcionamiento de los controles tal como se 

encuentran prescritos, aseguran o confirman la comprensión sobre los 

controles de la entidad. 

 
 

         Pruebas de observación 

 

 

 

Posibilitan verificar los controles en aquellos procedimientos que carecen 

de evidencia documental, mediante procedimientos como: indagaciones, 

opiniones de los funcionarios de la entidad, diagnósticos, observaciones, 

actualización de los sistemas y estudio, así como el seguimiento de 

documentos relacionados con el flujo de las transacciones. 

 
 

         Pruebas Sustantivas 

 

 

 

Proporcionan evidencia directa sobre la validez de las transacciones y los 

saldos manifestados en los Estados Financieros mediante indagaciones y 

opiniones de funcionarios de la entidad, procedimientos analíticos, 

inspección de documentos de respaldo y de registros contables, 

observación física y confirmaciones de saldos. 

 
 

PRÁCTICAS  Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 
 

 
 

“Las técnicas son las herramientas de trabajo del Contador Público y los 

procedimientos la combinación que se hace de esas herramientas para un 

estudio particular. Las técnicas y los procedimientos están estrechamente 

relacionados. Si las técnicas son desacertadas, la auditoria no alcanzará 

las normas aceptadas de ejecución.”15
 

 
 
 

15
http://www.monografias.com/trabajos27/papeles-ditoria/papelesauditoria.shtml 

http://www.monografias.com/trabajos27/papeles-ditoria/papelesauditoria.shtml
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Papeles de Trabajo 
 

 
 

“Son el conjunto de cédulas y documentación fehaciente que contienen 

los datos e información obtenidos por el auditor en su examen, así como 

la descripción de las pruebas realizadas y los resultados de las mismas 

sobre los cuales sustenta la opinión que emite al suscribir su informe. 

 
 

Propósito 
 

 
 

El objetivo general de  los papeles de trabajo es ayudar al auditor a 

garantizar en forma adecuada que una auditoria se hizo de acuerdo a las 

normas de auditoría generalmente aceptadas.”16
 

 
 

Características de los Papeles de Trabajo 
 

 
 

“Los papeles de trabajo deben reunir las siguientes características de 

calidad: 

 
 

Claros, de forma que no necesiten aclaraciones adicionales, que 

cualquiera pueda entender su finalidad, sus fuentes, la naturaleza y 

alcance del trabajo y las conclusiones alcanzadas por quien los preparó. 

 
 

Completos y exactos, de manera que puedan documentar los hechos 

comprobados, los juicios y conclusiones y mostrar la naturaleza y alcance 

de la auditoría. 

 
 

Relevantes y pertinentes, es decir, que solamente incluyan aquellos 

asuntos de importancia para el objetivo que se pretende alcanzar y deben 

proveer soporte suficiente y competente para la formación de una opinión. 
 
 

16
http://www.gestiopolis.com/recursos/documentos/fulldocs/fin1/papetrabbetty.htm(30/10/ 

2013) 

http://www.gestiopolis.com/recursos/documentos/fulldocs/fin1/papetrabbetty.htm


337
337
337 

 

 
 

 

Objetivos, deben reflejar las actividades, operaciones y hechos como 
 

han sucedido, siguiendo el criterio de imparcialidad del auditor. 
 

 
 

Ordenados, debe ser archivados bajo un sistema de ordenamiento que 

reúna las  siguientes características: Uniforme, Coherente, Lógico”17
 

 

 
CLASES DE PAPELES DE TRABAJO 

 

 
 

Los papeles de trabajo constituyen la constancia escrita del trabajo 

realizado por el auditor, cuyas conclusiones son las bases de la opinión 

reflejada en el informe del examen especial. 

Se clasifican en: 
 

 
 

1.  Papeles  de  trabajo  generales,  son  los  que  no  corresponden  a  una 

cuenta u operación específica y por su naturaleza y significado tienen uso 

o aplicación general y comprenden lo siguiente: 

 
 

          Programa de auditoria 

          Cuestionario de control interno 

          Evaluación de control interno 

          Hoja de marcas e índices 

          Resultado de entrevistas iniciales 

          Borrador del informe 
 

 

2. Papeles de trabajo específicos,  son los que corresponden a una 

cuenta u operación específica y pueden ser los siguientes: 

 
 

          Cédula Narrativas 

          Cédulas sumarias 

          Cédulas analíticas 
 
 
 

 
17 

http://www.cge.gob.bo/PortalCGR/uploads/PapTrab.pdf (30/09/2013) 

http://www.cge.gob.bo/PortalCGR/uploads/PapTrab.pdf


18 
TEXTO GUIA. Gestión Financiera y Control Interno Privado. Año 2011. Pág. 61. 
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HOJA DE ÍNDICES, MARCAS Y REFERENCIAS 
 

 
 

          Índices 
 

 
 

Los índices se representan por símbolos numéricos alfabéticos o 

alfanuméricos, y son colocados en el ángulo superior derecho de los 

papeles de trabajo para poderlos identificar rápidamente, deben ser 

presentados con lápiz de color rojo para evidenciar orden de los papeles 

efectuados por el equipo de auditoría. 

 
 

Existen índices de carácter general y otros que pueden ser acoplados de 

acuerdo al criterio del auditor. Dentro de los índices generales constan: 

 
 

“√ = Chequeado, verificado 
 

^ = Rastreado 
 

Σ = Sumatoria, cómputo 
 

C = Circularizado o revisión 
 

Ȼ= Confirmado 
 

Ø = Inspección física”18
 

 

 
 

         Marcas 
 

 
 

Son símbolos que el auditor utiliza para identificar el tipo de trabajo, tarea 

o pruebas realizadas; las marcas deben ser anotadas en cada papel de 

trabajo con lápiz rojo y éstas son de dos clases: con significado uniforme y 

con significado permanente. 

 
 

“ACTIVOS 
 

A = Caja Bancos 
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B = inversiones 
 

C = Cuentas y Documentos por Cobrar”.19
 

 

 
 

Referencias 
 

 
 

“Es necesario la anotación de índices en los papeles de trabajo ya sean 

en el curso o al concluir el examen, para lo cual primeramente se debe 

definir los códigos a emplearse que deben ser iguales a los utilizados en 

los archivos y su determinación debe considerarse la clase de archivo y 

los tipos de papeles de trabajo. 

 
 

La codificación de índices y referencias en los papeles de trabajo puede 

ser tres formas: alfabética, numérica y alfanumérica que siempre figura en 

rojo y se coloca en la esquina superior derecha.”20
 

 
 

HALLAZGOS DE AUDITORIA 
 

 
 

Los hallazgos son revelaciones apropiadas de hechos que implican en 

auditoria diferencias o excepciones. Los hallazgos del examen especial 

de auditoría surgen de un proceso de comparación de lo que debería ser 

con lo que es. 

 
 

Además, hallazgo es toda información que a juicio del auditor le permite 

identificar hechos o circunstancias importantes, que inciden en la gestión 

de los recursos en la empresa sujeta a examen y, que por su naturaleza 

merecen ser comunicados en el informe. 

 

Para  determinar  un  hallazgo  éste  debe  contar  con  sus  respectivos 

atributos que son: 
 

19 
TEXTO GUÍA. Gestión Financiera y Control Interno Privado. Año 2011. Pág. 60. 

20 
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Manual de auditoría de gestión Pública, 

Quito- Ecuador Julio 2010, Pág. 70-75 
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 Condición, es la situación encontrada por el auditor respecto a una 

actividad o transacción. 

 
 

 Criterio, son las normas aplicables a la situación encontrada, que 

permiten la evaluación de la situación actual sean estas 

disposiciones legales por escrito, como leyes, a través de la 

experiencia del auditor siempre que los criterios hayan sido lógicos. 

 
 

 Causa, es la razón por la cual se originó una desviación o el motivo 

por el cual no se cumplió el criterio o norma. 

 
 

 Efecto, es el perjuicio económico resultante de la desviación, si no 

tiene perjuicio económico deja de ser hallazgo y se convierte en 

una desviación del control interno. 

 
 

Evidencias de la Auditoría 
 

 
 

“Las evidencias de auditoría constituyen los elementos de prueba que 

obtiene  el  auditor  sobre  las  afirmaciones  hechas  en  los  estados 

financieros y que cuando éstas son suficientes, competentes y evidentes, 

sustentan el contenido del examen.”21
 

 
 

Toda evidencia debe ser: 
 

 
 

    Suficiente.- Cantidad necesaria para probar los hechos. 
 

 
 

    Competente.- Ser suficientemente capaz de demostrar lo aseverado. 
 

 
 

    Pertinente.- Tener relación con el asunto. 
 

 
21 

ANDRADE P. Ramiro, Auditoria, Teórica Básica-Enfoque Moderno,. Pág. 49, año 2000 
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TERCERA FASE 

Comunicación de Resultados 

Es   de   fundamental   importancia   que   el   auditor   mantenga   una 

comunicación continua y constante con los funcionarios y empleados 

relacionados con el examen, con el propósito de mantenerles informados 

sobre las deficiencias y desviaciones detectadas a fin de que en forma 

oportuna se presente los justificativos o se tomen las acciones correctivas 

pertinentes. 

 
 

Comunicación al Inicio del Examen Especial 
 

 
 

Se complementa con las entrevistas a los principales funcionarios de la 

entidad a ser examinada, en esta oportunidad, a más de recabar 

información, el auditor debe emitir criterios y sugerencias preliminares 

para corregir los problemas que se puedan detectar en el desarrollo de 

tales entrevistas. 

 
 

Comunicación al Transcurso del Examen Especial 
 

 
 

En el desarrollo o en el transcurso del examen, los auditores mantendrán 

constante comunicación con los servidores de la entidad u organismo bajo 

examen, con el fin de dar a conocer sobre los hallazgos de auditoría 

mediante el cual, el auditor jefe de equipo da a conocer a los funcionarios 

responsables de la entidad auditada sobre los hallazgo, con la finalidad de 

que en un plazo previamente fijado presenten sus comentarios, 

aclaraciones o documentos de descarga, para su evaluación oportuna y 

consideración en el informe. 
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Comunicación al término del Examen Especial 
 

 
 

“Aquí se prepara el borrador del informe que contenga los resultados 

obtenidos, los mismos que serán comunicados en la conferencia final por 

los auditores, aquí se incluirán los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que deben respaldarse en los papeles de trabajo.” 22
 

 
 

Informe del Examen Especial 
 

 
 

Constituye el producto final del trabajo del auditor en el que constan: el 

dictamen profesional a los estados financieros, las notas a los estados 

financieros, la información financiera complementaria, la carta de Control 

Interno y los comentarios sobre hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones, en relación con los aspectos examinados, los criterios 

de evaluación utilizados, las opiniones obtenidas de los funcionarios 

vinculados con el examen y cualquier otro aspecto que juzgue relevante 

para su adecuada comprensión. 

 
 

Clases de informes 
 

 
 

Producto del examen especial a los estados financieros de las entidades, 

se presentarán dos clases de informes que son: 

 
 

Informe corto 
 

 
 

Es el documento formulado por el auditor para comunicar los resultados, 

cuando se practica un examen especial a una cuenta o rubro de los 

estados financieros en la cual los hallazgos no sean relevantes ni se 

desprendan   responsabilidades,   este   informe   contendrá:   Dictamen 

Profesional   sobre   los   estados   financieros   e   información   financiera 
 

22  
www.ii.iteso.mx/Ing%20de%20costos%20I/costos/tema12.htm 

http://www.ii.iteso.mx/Ing%20de%20costos%20I/costos/tema12.htm
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complementaria, los estados financieros, las notas a los estados 

financieros, el detalle de la información financiera complementaria. 

 
 

Informe Largo 
 

 
 

Es el documento que prepara el auditor al finalizar el examen para 

comunicar los resultados, en el constan: el Dictamen Profesional sobre los 

estados financieros e información financiera complementaria, los estados 

financieros,  las  notas  a  los  estados  financieros,  el  detalle  de  la 

información financiera complementaria, los resultados de la auditoria, que 

incluye: La Carta de Control Interno, el Capítulo de Control Interno, que se 

organizara en condiciones reportables y no reportables y los comentarios 

se los estructurará en orden de cuentas, ciclos, procesos o sistemas, 

dependiendo  del  enfoque  de  la  auditoria,  además  se  agregarán  los 

criterios y las opiniones obtenidas de los interesados y cualquier otro 

aspecto que juzgue relevante para la comprensión completa del mismo. 

 
 

Estado de Situación Financiera 
 

 
 

Es el medio que la contabilidad ha utilizado para mostrar el efecto 

acumulado de  las  operaciones que  han  efectuado  en  el pasado,  nos 

muestra a una fecha determinada cuáles son los activos con los que 

cuenta la empresa para futuras operaciones. Así como los derechos que 

existen sobre los mismos y que aparecen bajo el nombre de pasivo y 

capital contable. 

 
 

Activo 
 

 
 

El activo se refiere a todos aquellos recursos económicos que posee una 

empresa y que son registrados y medidos de acuerdo con los principios 

contables generalmente aceptados. Los activos son costos que no han 
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sido aplicados a los estados de resultados de ejercicios anteriores y que 

representan un beneficio económico futuro esperado. 

 
 

Activo Corriente 
 

 
 

Es aquel que comprende los grupos disponibles, realizables y existencia, 

es decir el conjunto de los elementos de activo que están en continua 

relación o cambio, consta de los renglones de inversión a corto plazo, 

cuentas por cobrar y efectivo. 

 
 

Cartera de Crédito 
 

 
 

Es el conjunto de documentos que amparan los activos financieros o las 

operaciones de financiamiento hacia un tercero y que el beneficiario de 

dichos documentos o cartera se reserva el derecho de hacer valer las 

obligaciones estipuladas. 

 
 

El grupo de cartera de créditos incluye una clasificación principal de 

acuerdo a la actividad a la cual se destinan los recursos, estas son: 

comercial, consumo, vivienda y microempresa. 

 
 

Estas clases de operaciones a su vez incluyen una clasificación por su 

vencimiento en cartera por vencer, vencida y que no devenga intereses. 

 
 

La cartera por vencer y la cartera que no devenga intereses mantiene una 

su clasificación por maduración, es decir en función del rango del 

vencimiento futuro de las operaciones, cánones, cuotas o dividendos. 

 
 

La cartera vencida mantiene una sub clasificación en función de los días 

que se mantiene cada operación, canon, cuota o dividendo como vencida. 
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Clasificación 
 

 
 

1. Por su destino: 
 

 
 

 Comercial.- Como su nombre lo indica se destina al comercio, 

como capital de trabajo. Ej. Compra de mercadería, adecuación de 

local comercial, arrendamiento mercantil, etc. 

 
 

 Consumo.- Se destina al uso personal del solicitante. Ej. Compra 

de electrodomésticos, arreglo de vivienda, consumo de tarjeta de 

crédito, etc. 

 
 

 Vivienda.- Se destina exclusivamente a la compra de terrenos, de 

casas o para construcción. 

 
 

 Microempresa.-   Se   destina   exclusivamente   para   pequeños 

empresarios. 

 
 

2. Por su vencimiento: 
 

 
 

 Por vencer.- Es la cartera cuya fecha de vencimiento no ha llegado 

todavía, o que habiendo llegado ya, todavía no cumple los días 

necesarios para pasar ha vencido. 

 
 

 Vencida.- Es la cartera que ya ha pasado del plazo establecido por 

la Superintendencia de Bancos y Seguros a partir de su fecha de 

vencimiento. Para el paso ha vencido consideramos que: 

 
 

a. Créditos Comerciales pasan a los 30 días. 

b. Créditos de Consumo a los 15 días. 

c. Créditos de Vivienda a los 60 días. 



346
346
346 

 

 
 

 

d. Créditos de Microempresa a los 5 días. 
 

 
 

 Que no devenga intereses.- Todo el saldo restante del crédito 

cuya cuota pasa a vencido se contabiliza como cartera que deja de 

generar ingresos para la empresa. 

 
 

 Créditos Reestructurados: Son los créditos, cualquiera que sea 

su modalidad, sujeto a la reprogramación de pagos aprobada en el 

proceso de reestructuración, de concurso ordinario o preventivo. 

 
 

Provisión de Cartera de Crédito 
 

 
 

Corresponde a las provisiones constituidas sobre los créditos directos. Es 

la cuenta que ajusta el valor de la cartera de créditos en función de la 

clasificación de riesgo del deudor. 

 
 

f.       METODOLOGIA 
 

 
 

Para  el  desarrollo  de  la  investigación  es  necesario  utilizar  algunos 

métodos y técnicas que ayuden a la culminación de la misma y de todo el 

proceso del examen especial, las cuales se utilizarán en las diferentes 

fases. 

 
 

Método científico.- Es un conjunto de pasos que se debe seguir para 

alcanzar conocimientos válidos mediante instrumentos confiables, que 

permiten a los investigadores ir desde el punto A hasta el punto Z con la 

confianza de obtener un conocimiento válido, se lo utilizará en todo el 

proceso del examen especial es decir del conocimiento global de la 

cooperativa hasta la presentación del informe final donde se reflejara los 

hallazgos de dicho examen. 
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Método inductivo.- Es el razonamiento que, partiendo de casos 

particulares, se eleva a conocimientos generales. Este método se lo 

utilizará en la descripción de la problemática para la investigación objeto 

de estudios, además intervendrá en la primera fase del examen especial 

donde se realizará la visita previa a la Cooperativa para conocer el 

desenvolvimiento de cada una de las actividades que realiza. 

 
 

Método deductivo.- Permite aplicar los principios descubiertos a casos 

particulares, a partir de un enlace de juicios, es decir consiste ir de lo 

general a lo particular, se lo utilizará en la planificación del examen 

especialmente para realizar el reporte de la visita previa, el programa del 

examen especial y el cuestionario de control interno. 

 
 

Método sintético.- Es un proceso de razonamiento que tiende a 

reconstruir un todo, a partir de los elementos distinguidos por el análisis. 

Este método se lo utilizará en la fase de ejecución del examen con el 

propósito de indicar las conclusiones que contiene las cada una de las 

cedulas narrativas. 

 
 

Método Analítico.- Este método implica el análisis, concerniente a  la 

separación de un todo en sus partes o en sus elementos constitutivos. Se 

lo utilizará en la aplicación de la evaluación de control interno, donde se 

determinará el nivel de confianza y las pruebas que se requerirán para los 

hallazgos encontrados. 

 
 

Método matemático.- Es la utilización de fórmulas, ecuaciones y 

procedimientos  matemáticos  que  permiten  deducir cantidades, 

magnitudes y propiedades desconocidas. Este método se lo utilizará en 

las cédulas sumarias con el propósito de verificar el saldo del rubro 

estudiado. 



348
348
348 

 

 
 

 

TÉCNICAS 
 

 
 

La Observación.- Es una técnica que consiste en observar atentamente 

el fenómeno, hecho o caso, tomar información y registrarla para su 

posterior análisis, en ella se apoya el investigador para obtener el mayor 

número de datos, permitirá observar los registros y archivos y documentos 

necesarios para detectar hallazgos y evidencias necesarios para el 

desarrollo del examen especial. 

 
 

La Entrevista.- Es una técnica que consisten en un diálogo entre dos 

personas: El entrevistador (investigador) y el entrevistado; Se la utilizará 

para  tener  un  dialogo  directo  con  el  gerente  y  empleados  de  la 

Cooperativa para de esta manera obtener información directa y clara de 

las actividades diarias de la empresa y del medio en que se desarrollan. 

 
 

Recolección bibliográfica.- Es una técnica que permite recolectar datos 

sobre libros, artículos, revistas o periódicos, que ayudarán a la elaborar 

las fuentes bibliográficas. 



 

 
 
 

g.     CRONOGRAMA 
 

 
 

TIEMPO 
 

 
 

ACTIVIDADES 

2014 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1. REVISION Y APROBACION DEL 
 

PROYECTO 

   
 

X 

 
 

X 

                    

 
2.REVISION DE LITERATURA 

     
X 

 
X 

 
X 

 
X 

                

 
3.EJECUCION DEL TRABAJO DE CAMPO 

         
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

         

4.ELABORACION DEL BORRADOR DE 
 

TESIS 

                
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

      

5.PRESENTACION Y APROBACION DEL 
 

BORRADOR DE TESIS 

                   
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

  

6.TRAMITES PREVIO A LA 
 

SUSTENTACION DE TESIS 

                       
 

X 

 

7.SUSTENTACION PÚBLICA Y 
 

GRADUACIÓN 

                        
 

X 
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h.       PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO 

TALENTO HUMANO 

         Aspirante:  Ana Maribel Villacís 
 

         Docente tutor para correcciones: Mg. Lucia Armijos 
 

         Un Director de Tesis 
 

         Gerente, contadora  y empleados que laboran en la Cooperativa de 
 

Ahorro y Crédito “ OSCUS” 
 

 
 
 
 

RECURSOS MATERIALES 
 

 
 

         Borrador 
 

         Grapas 
 

         Clips 
 

         Lápices 
 

         Esferos 
 

         Carpetas 
 

         Papel Boom 
 

         Copias 
 

         Flash memory 
 

         Impresiones 
 

         Alimentación 
 

         Transporte 
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PRESUPUESTO 
 

 
 

         INGRESOS 
 

 
 

        Aporte de Ana Villacís                                                 $1030 
 

 
 

        TOTAL INGRESOS                                                     $1030 
 

 
 

         GASTOS 
 

 

 Adquisición de Material Bibliográfico $ 180.00 

 Compra de útiles de escritorio $ 50.00 

 Levantamiento del Borrador $ 170.00 

 Levantamiento del Texto Definitivo y Copias Xerox $ 150.00 

 Derechos Universitarios $ 250.00 

 Empastado $ 50.00 

 Movilización $ 120.00 

 Otros Imprevistos $ 60.00 

 
 

TOTAL GASTOS                                                                    $ 1030.00 
 

 
 

Recursos Financieros 
 

 
 

El costo total de financiamiento será asumido por la  aspirante, por la 

obligación académica  que debe cumplir previo a la obtención del Grado 

de ingeniería en Contabilidad y Auditoría Contador Púbico Auditor. 
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